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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte detallado del combate del. 30 del p a sa d o , sostenido por 
el tercer cuerpo.

((Ejército de Africa.—Estado Mayor general.—Ex
celentísimo Sr.: A las tres de la tarde del 30 de Di
ciembre próximo pasado el enemigo atacó rudamente 
todo el frente del campo de la primera división del 
tercer cuerpo; pero bastaron á contenerlo las gran
des guardias atrincheradas hasta que el General Ros, 
Comandante en Jefe de dicho cuerpo, hizo reforzar 
la línea con tres batallones al mando del General Tu
rón, y estableció en reserva la  segunda división sobre 
la extrema izquierda.

Inmediatamente me trasladé al lugar del combate, 
situándome en el ángulo saliente del cauipo atrinche
rado: el enemigo, formando una línea más continua 
y cerrada de lo que tenía de costumbre, sostenía 
desde ella un fuego nutridísimo acompañado de su 
incesante salvaje vocerío; pero nuestros soldados, 
sin necesidad de rebasar las líneas y  protegidos poi 
ellas, amortiguaron pronto su ardor con su aprove
chado fuego y el certero de dos baterías de montaña 
obligándole á huir en todas direcciones.

Nuestra pérdida ha consistido en nueve indivi
duos de tropa muertos, dos Oficiales y 34 individuo 
heridos, un Jefe, cuatro Oficiales y 50 de tropa con
tusos. La del enemigo es muy considerable, pues ei 
su primer arrojo, llegó hasta el pié de las trincheras 
donde sufrió un fuego mortífero á quema ropa, y cree 
poderla conceptuar en 300 hombres entre muertos 5 
heridos. Las tropas se han conducido en aquella jor
nada con su acostumbrada bizarría , celebrando e 
final del combate con un entusiasta «Viva la R e i n a . >:

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel genera 
del Campamento del Cerro de la Condesa 3 de Enen 
de 1860.=Leopoldo 0 ’Donnell.=*Excmo. Sr. Ministre 
de la Guerra.

El mismo General en Jefe del ejército de Africa 
en comunicación de 3 del actual, dice á este Minis
terio lo que sigue:

«En la brillante y arrojada carga que el dia 1. 
dieron los dos escuadrones de Húsares de la Princesa 
en el Valle de los Castillejos, arrollando cuanto encon
traron hasta penetrar en el campamento marroquí 
el cabo Pedro Mur cogió el estandarte de la caballerh 
mora, matando al que lo llevaba. Este estandarte 1< 
mando por medio del Comandante general de Ceutí 
al Gobernador de Alicante, á fin de que con un Ofi
cial de la guarnición lo dirija á V. E., rogándole 1< 
ponga á los piés de la R e i n a  nuestra Señora como ui 
homenaje de su ejército de Africa, ganado con glorií 
y salpicado con abundante v generosa sangre de su¡ 
soldados.^

El Teniente general D. Rafaél Echagüe, desde el 
Serrallo en despacho telegráfico de ayer, á las cua
tro y diez minutos de la tarde, dice á este Ministe
rio lo siguiente:

«No ocurre novedad. El tiempo ha mejorado un 
poco. El barómetro sigue en variable.»

Relación de los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de 
tropa pertenecientes á las fuerzas expedicionarias á Co
chinchina, á quienes S. M. la Reina (Q. D. G .),p o r re
solución de 3 de Enero de 1860, se ha dignado conceder 
las gracias que á continuación se expresan, por haberse 
distinguido en la acción que tuvo lugar el dia  15 de Se
tiembre del ano último para la toma de las trincheras y  
fuertes del centro ocupados por los enemigos en las lineas 
de Mi Thi a Don-nay.

ESTADO MAYOR.

Teniente Coronel graduado, Comandante, D. Miguel 
Primo de Rivera y Sobremonte, empleo dfe Teniente Co
ronel de caballería.

CABALLERÍA.

Comandante graduado, Capilan, D. Dionisio Oteyza y  
López, cruz de San Fernando de primera clase.
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" ■ Coronel graduado, Comandante, D. Antonio Sánchez 
Valverde, empleo de Teniente Coronel.

Comandante graduado, Capitán, D. José María Gonzá
lez y B renes, empleo de Comandante.

Comandante graduado, Capitán, D. Cándido Ariza y 
Lonlla, cruz de San Fernando de primera clase.

Capitán graduado, Teniente, D. Antonio del Pino v 
Marrufo, cruz de San Fernando de primera clase.

Teniente D. Santiago Merino y Pastrana, grado de 
Capitán. .

Capitán graduado, Teniente, D. Ramón Goñi y Mara- 
ver, cruz de San Fernando de primera cíase.

Teniente D. José Vicente y  Guibert, grado de Capitán, 
p 8ra<]u a d o , Subteniente, D. Lúcio Nicolás y
Balt sar, cruz de San Fernando de primera clase.
pitan niGn ^ Manuel Romero y Lorenzo, grado de Ca-

Subteniente D. Juan Trobat y  Bechart, grado de Te
niente. ■

Capellán D. Victoriano Zaparla y  M endizabal, sign i
ficación a Estado para la cruz de Caballero de Isabel la 
Católica.
‘ Sargento primero D. Ricardo Peidro, grado de Sub-
tGniGntG.

Sargento segundo Mariano G arañón, erado de sa r -  
gento primero. > °

primero6"10 Segündo Manuel A b ello , grado de sargento

Sargento segundo Antonio Pórtela , grado de sargento 
primero.. 53

Cabo primero Hermenegildo Perez , cruz pensionada 
de María Isabel Luisa con 10 rs. al mes.

Cabo primero Narciso Indaga, cruz pensionada de Ma
ría Isabel Luisa con 10 rs. al mes.

Cabo primero Nicolás Sarm iento, cruz pensionada de 
María Isabel Luisa con 10 rs. al m es.

Soldado Telesforo Dungas, cruz pensionada de María 
Isabel Luisa con 10 rs. al mes.

Soldado Cornelio David, cruz pensionada de María 
Isabel Luisa con 10 rs. al mes.

Soldado Bernardo Aquino ,f cruz pensionada de María 
Isabel Luisa con 10 rs. al mes."

Practicante de Medicina Martín F lores, cruz pensio
nada de María Isabel Luisa con 10 rs. al mes.

Cabo primero Rafael Sánchez, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Cabo primero Espíritu Pantaleon, ch iz  sencilla de 
María Isabel Luisa.

Cabo primero Bernardo Arcos, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Cabo primero Ciríaco Paguio, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Cabo primero Manuel Carrascal, cruz servilla  de Ma
ría Isabel Luisa.

Soldado Pedro Q uinlat, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Soldado Teodorico B alite , cruz sencilla de María Isa
bel JLuisa.

Soldado Manuel Camas, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Soldado Inocencio F lores, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Soldado Estanislao G am usarán, cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa.
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Teniente D. Angel Bernardino de Leira, grado de Ca
pitán.

Sargento primero D. José Narag, grado de Subteniente.
Cabo primero Camilo Estrella, cruz pensionada de Ma

ría Isabel Luisa con 10 rs. al mes. •
Soldado Domingo Guzman, cruz pensionada de María 

Isabel Luisa con 10 rs. al mes. ' '
Cabo primero Pedro Borlongan , cruz sencilla de Ma

ría Isabel Luisa.
Soldado Eulalio Vivar, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Soldado Domingo Gabanas , cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.

(REGIMIENTO INFANTERIA DE LA RETNA, NÚM 2 .

Comandante graduado, Capitán D. Domingo García 
M asgran, cruz de San Fernando de primera clase.

Teniente D. José Gregori y Roldan , grado de Capitán. 
Sargento segundo Joaquín A lm erges, grado de sar

gento primero. .
Sargento segundo Rafael Pastor, grado de sargento 

primero.
Sargento segundo Domingo F lores, cruz pensionada 

de María Isabel Luisa con 10 rs. m ensuales.
Cabo primero Severino Rivera, cruz sencilla de Ma

ría Isabel Luisa.
Soldado Alonso Mandado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Soldado Juan Medina, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de la 
carta de V. E. núm. 2 .885 , fecha 2.4 de Setiembre 
último , y en atención á ser ya un hecho consumado 
la emisión de 30.000 billetes en cada uno de los sor
teos de la lotería de esa Isla; y hallándose esta emi
sión justificada por la demanda de aquellos, ha teni
do á bien aprobar la medida de qüe da cuenta V. E. 
en la propia comunicación. Al propio tiempo es la 
voluntad de S. M. se encargue á V. E., como de su 
Real orden lo ejecuto, que siguiendo el espíritu de 
la de 5 de Agosto último , cuide de que la Adminis
tración general de la Renta , en vista del resultado 
del juego en cada año , prevea en tiempo para el si
guiente las necesidades que deban satisfacerse , y se 
tenga en consecuencia un presupuesto tan exacto co
mo sea posible.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Diciembre de 4859.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,

encargado interinamente del despacho,

AUGUSTO ULLOA.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la Isla 
de Cuba.

Excmo, S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), vistas las car
tas de esa Superintendencia, números 546 y 1,708, 

fechas 28 de Setiembre de 1855 y 8 de Noviembre 
de 1857, relativas á que se exima del pago de los 
derechos de tonelada á los buques que entren en el 
puerto de Baracoa y salgan cargados de frutos, con 
objeto de sacar de su decadencia al distrito á que 
aquella población da nombre, y cuya situación geo
gráfica es tan im portante, de conformidad con lo 
consultado por la Sección de Ultramar del extingui
do Consejo Real, se ha servido resolver :

1 .° Que disfrute el puertp de Baracoa por 20 años 
la franquicia de que todos los buques que entren en 
lastre y salgan completamente cargados de frutos del 
país po paguen derecho, alguno de tonelada.

2.° Que V. E ., en su doble carácter de Super
intendente y Gobernador Capitán general, disponga 
inmediatamente se cumpla en todas sus partes la Real 
orden de 6 de Abril de 1847, dando cuenta de lo 
que de ella se hubiere ejecutado, y activando la per
secución y extinción de los palenques de cimarrones.

3.° Otorgar al Ayuntamiento de Baracoa los ter
renos realengos que tiene solicitados.

4.° Que para facilitar la colonización, se estimule 
á los colonos que tuvieren pocos recursos con alguna 
subvención para su establecimiento y comienzo del 
cultivo.

5.° Que si trascurridos los 20 años de la franqui
cia no se hubiesen obtenido los resultados que se 
buscan, ó por el contrario, hubiere Baracoa salido de 
su actual postración, seá retirada la concesión;

quedando sujeto su puerto al pago de los derechos 
que satisfacen los demás de la Isla.

fi.° Que para llevar á debido cumplimiento los 
preceptos 3.° y ,4.° proponga V. E. las disposiciones y 
medios que juzgue más propios y conducentes, y par
ticipe al Gobierno los resultados que se vayan obte
niendo á consecuencia de las anteriores prevenciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1859.

E l  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r , 

encargado interinamente del despacho,

AU GUSTO U Ii2tO á.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la Isla 
de Cuba.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q, D. G .) se ha dignado 
aprobar las medidas propuestas por esa Superinten
dencia en carta núm. 2.754, fecha 9 de Julio último, 
relativas á los funcionarios que habían de autorizar 
las hojas de adeudo que se despachen en el muelle y 
sus departamentos de la Aduana de esa capital, á 
saber:

1 .a Que en lo relativo á entradas se considere di
vidido el despacho del muelle para los efectos de la 
autorización de las hojas de adeudo en tres puntos; 
tinglado del muelle, almacén de víveres y almacén 
de voluminosos con el repeso del tasajo.

2.a Las hojas del tinglado del muelle serán firma
das por el Inspector, ó el nombrado para auxiliarle, 
y por dos Vistas , que deberán formar parte de la 
visita.

3.a Las hojas de adeudo del almacén de víveres 
serán firmadas por el Guarda-almacén del mismo y 
el Pesador más antiguo del ramo, autorizándolas ade
más el Inspector.

4.a Las hojas de adeudo del almacén de volumi
noso y repeso del tasajo serán firmadas por el Guar
da-almacén y por el Pesador más antiguo de turno, 
autorizándolas también el Inspector.

5.a Se deberá entender que el Guarda-almacén 
y el Pesador firmante funcionarán como Vistas para 
los efectos de contabilidad y para los propios del re
partimiento de los productos de comisos.

De Real orden, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1859.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r  , 

encargado interinamente del despacho, 
AUGUSTO ULLOA.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la Isla
de Cuba.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. E. en carta núm. 2.940, fe
cha 22 de Octubre último, ha tenido á bien dispo
ner ?que en las hojas de adeudo á que alude la re
gla 3.a de las contenidas en Ja adición á la vi
gente Instrucción de Aduanas , deberán especificar 
los dueños ó consignatarios del cargamento, además 
del número , peso ó medida de la totalidad, el de 
cada envase, bulto ó cabo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1859.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 

AUGUSTO ULLOA

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la Isla 
de Cuba.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de la 
carta documentada de esa Superintendencia, número 
2 . 943, fecha 25 de Octubre último, relativa á la con
veniencia de permitir en esa isla la introducción de 
casas de madera, y la consecuente precisión de con
signarlo así en el arancel v ig e n te h a  tenido á bien 
disponer:

1 .° Que se abra en el arancel de Aduanas que 
rige en esa isla una partida para el establecimiento 
del derecho fiscal que han de devengar las que se 
introduzcan.

2.° Que el derecho de introducción que se cobre 
sea el de 2 por 100 si el buque es español, proce
dente de puerto extranjero*; 4 si el buque y la pro
cedencia son extranjeras ; 2 si siendo extranjero el 
buque procede de puerto español , y ningún de
recho si el buque es nacional y procede de puerto 
también nacional; exigiéndose estos derechos sobre 
el valor en que la Aduana justiprecie las casas, con 
presencia de sus respectivas facturas.

3.° Que estas casas, desarmadas como lleguen, se 
depositen íntegras en el lugar que se determine y 
que no puedan sacarse de la Aduana sin prévio re
conocimiento del Arquitecto del Ayuntamiento.

4.° Estas disposiciones regirán hasta tanto que en 
el nuevo arancel se armonicen los derechos fiscales 
que hayan de devengar á su introducción las casas 
de madera, con los señalados á los demás efectos de 
comercio, según los principios que han de presidir 
en él.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1859.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 
AUGUSTO ULLOA.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la Isla
de Cuba^

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. I). G .), en vista de la 
carta de V. E. núm. 2.995, fecha 5 de Noviembre 
último, y en atención á lo que se halla dispuesto para 
la maquinaria de los ingenios de cultivo del azú
car , ha tenido á bien declarar libres de derechos 
arancelarios á su introducción en esa isla las má
quinas de vapor y demás artefactos especialmente 
destinados á la producción y preparación del café.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1859.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,

encargado interinamente del despacho,

AUGUSTO ULLOA.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la Isla 
de Cuba.

Excmo. S r . : La R e i n a  ( Q .  D. G.), en vista de la 
carta documentada de V. E . , núm. 996 , fecha 26 de 
Octubre último, ha tenido á bien disponer que á la 
introducción del guano en esa isla, se aplique la ad
vertencia 9.a del arancel vigente de Aduanas, adeu
dando por consiguiente aquel abono el derecho de 
1 por 100 si procediese del extranjero, y siendo li
bre su introducción si su procedencia y bandera fue
sen nacionales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V, E, muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1859.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,

encargado interinamente del despacho,

AUGUSTO ULLOA.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la isla 
de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.:  La R e i n a  ( Q .  D, G.), en vista de la 
comunicación* del Presidente del Tribunal de Cuen
tas de esa isla , fecha 11 de Agosto último, en la que 
al dar conocimiento de haber dispuesto esa Superin
tendencia , que las sustituciones de los Contadores 
D. Rafael Arango y D. Pedro Rodríguez, se hicieran 
por orden de escala, conforme á Jo acordado por 
punto general en Real orden de 15 de Febrero de 
1858, consulta si ha de entenderse derogada la de 5 
de Octubre de 1855, previniendo se cumplierán las 
prescripciones de la ordenanza y reglamento en pun
to á sustituciones, ha tenido á bien resolver, de con
formidad con lo informado por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, que las vacantes que ocurran de Con
tadores se provean interinamente con los Oficiales de 
primera clase, pero sin guardar en su elección un 
orden estricto de escala, sino eligiendo, entre todos 
los de la clase, el que el Tribunal en pleno crea más 
capaz para ocuparse con utilidad del servicio del 
exámen y censura de las cuentas, participando el 
nombramiento al Superintendente. Y que si por 
efecto de ía falta de algunos Contadores y su consi
guiente reemplazo por los Oficiales de primera clase, 
se pudiera retrasar el curso regular de sus trabajos 
por la relativa disminución de brazos auxiliares, se 
proceda al nombramiento de aspirantes , á que se 
contrae el art. 13 del reglamento de 30 de Abril 
de 1855.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1859.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 

AUGUSTO ULLOA

Sr, Superintendente delegado de Hacienda de la isla 
de Cuba.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q, D. G .), enterada de la 
carta documentada de V. E ., núm. 2.914, fecha 8 
de Octubre último, se ha servido aprobar la resolu
ción preventiva de esa Superintendencia declarando 
indefinido el término de las franquicias concedidas á 
la importación en esa isla, de carnes vivas de todas 
clases y huevos de gallina, y el de la habilitación del 
puerto de Batabanó para solo el comercio de dichos 
artículos, así como también el señalamiento como mí
nimum del término de cuatro meses para que cesen 
los efectos de ámbas concesiones, cuando llegare el 
caso de acordar su fenecimiento, todo dispuesto por 
V. E. en vista y dentro de la autorización concedida 
por Real orden de 29 de Julio próximo pasado. Y 
solícita siempre S. M. por el bien de los leales habi
tantes de esa isla, se ha servido igualmente llevar á 
su complemento las facilidades del enunciado comer
cio, disponiendo, según V. E, ha consultado á peti
ción de la Municipalidad de esa capital, que para los 
efectos del pago del derecho de toneladas, sean con
siderados en lastre los buques que lleguen á esos 
puertos exclusivamente cargados de las expresadas 
carnes vivas y huevos de gallina.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde ó V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 1860.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 

AUGUSTO ULLOA.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la isla 
de Cuba.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

El Cónsul de Venezuela en Madrid ha remitido á 
esta primera Secretaría copia del decreto que se in

serta á continuación, con objeto de que llegue á n o -' 
ticia del comercio español.

« C e s a c i ó n  d e l  b l o q u e o  d e  l a  V e l a  d e  C o r o .

Antonio Pulgar, Genera] de brigada del ejército 
de Venezuela, y actualmente Jefe de operaciones de 
las provincias de Coro y Maracaibo:

Habiendo cesado los motivos que me obligaron á 
declarar el puerto de la Vela incluido en el decreto 
de bloqueo, dado por mí el dia 15 del presente mes;

DECRETO.

Artículo 1,° Se declara de nuevo abierto para pl 
comercio exterior este puerto de la Vela.

Art. 2,° Se suspendo la traslación acordada de la 
aduana al puerto de^Cumarebo, permaneciendo esta
blecida en este puerto, entre tanto se determina otra 
cosa.

Art. 3.° El decreto de 15 de Octubre queda vi
gente en todos los demás puntos en cuanto se refiere 
á las costas de la Península de Paraguaná, y las que 
corren hasta la barra de Maracaibo.

Comuniqúese el presente decreto al Gobierno su
premo para su conocimiento y para que se sirva 
trasmitirlo á los Cónsules extranjeros y Agentes co
merciales.

Particípese también á los Sres. Gobernadores de 
esta provincia, de Carabobo y Maracaibo, y al Vice
cónsul holandés en este puerto* y al Cónsul de Vene
zuela en la isla de Curasao, recomendando especial
mente ó éste haga inmediata notificación al Sr. Go
bernador de ella y de sus dependientes.

Publíquese por bando en los tugares en que pue
da hacerse.

Dado y firmado por mí en este puerto de la Vela 
el dia 17 de Octubre de 1859.=Antonio P u lgar.=  
El Jefe de Estado Mayor, Olegario Meneses.»=*Es 
copia. =A ndrade.

E x p o s i c i o n e s  á  S .  M ,

La R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra
do los sentimientos consignados en las exposiciones 
que á continuación se insertan; ha dispuesto se pu
bliquen en la Gaceta, y aceptando Jos donativos que 
ofrecen, ha ordenado se dén las gracias en su Real 
nombre á los Prelados, Corporaciones y  clero de 
quienes proceden, reservándose fijar oportunamente 
el de la diócesis de Oviedo de acuerdo con el Pre
lado.

SEÑORA: El Obispo y Cabildo catedral de Oviedo con 
el más profundo respeto acuden á V. M. para reiterar, 
por medio de esta reverente exposición , los ofrecimien
tos hechos por el primero con motivo de la declaración 
de guerra al Imperio de Marruecos, en su comunicación 
de 9 de Noviembre próximo pasado. En ella , cono
cedor de las virtudes y patrióticos sentim ientos de su 
clero , aseguró al Gobierno de V. M. que todos los ecle
siásticos de la diócesis participaban del entusiasmo que  
anima á toda la nación , y que estaban dispuestos á 
hacer cuantos sacrificios exigiera el sostenim iento de 
una guerra tan justa coipo inevitable. La conducta que 
con posterioridad han observado, acredita, Señora, la 
verdad de semejante aserto. Sin excitación alguna, todas 
las clases que componen el clero catedral, el de la Real 
Colegiata de Covadonga y el parroquial de cási todos los 
Arciprestazgos han manifestado con la mayor espon
taneidad al Obispo que suscribe, ya individual , ya co
lectivam ente, ora por medio de mensajes ó com isiones y 
ora por medio de sentidos escritos, estar prontos á con
tribuir con sus personas é intereses al logro de tan gran
dioso objeto. Altas consideraciones de justicia y conve
niencia pública se tuvieron presentes por el Gobierno de 
V. M. para nó dism inuir con descuento alguno las dota
ciones que por el Novísimo Concordato están señaladas 
al clero. El de la diócesis de Oviedo, sin embargo, cede 
durante la guerra contra los infieles la parte de las asig
naciones del personal que el Gobierno de V. M., con la 
equidad y justificación que le distinguen, señale en pro
porción al haber de cada uno de sus individuos.

Dígnese V. M. aceptar este sincero ofrecimiento como 
insignificante testimonio de su acendrada lealtad , raién- 
tras que siguen haciendo los más fervientes votos por la 
preciosa vida de V. M. y por el más completo triunfo de 
nuestro ejército en su gloriosa lucha con las huestes afri
canas.

Oviedo 22 de Diciembre de 1859=SEÑO RA .—A los 
Reales piés de V. M .=Juan Ignacio, Obispo de O viedo.-- 
Romualdo Góm ez, Dean— Juan Alvarez de la Vina, Maes
trescuela Secretario.

SEÑORA : El Obispo de Segovia, el venerable Cabildo 
de esta Santa Iglesia, sus Beneficiados y Capellanes y el 
Clero parroquial de la ciudad , tienen la honra de ofrecer 
hoy á los Reales piés de V. M. y á su absoluta disposi
ción , no solo los intereses temporales que poseen y  d is
frutan , sino también sus propias personas cuando V. M. 
las considere necesarias ó útiles para desempeñar cual
quiera destino que sea de su Real agrado, para el más 
pronto y feliz éxito de la guerra tan injustamente provo
cada contra nuestra nación por el Imperio de Marruecos.

Pluguiera á Dios que el Obispo y sus asociados tuvié
ramos todos los tesoros que el mundo encierra para pa
sarlos á las Reales manos de V. M ., á fin de que pudie
se con más desahogo hacer frente á los grandes gastos 
que siempre ocasionan las grandes luchas internaciona
les, en que no pocas veces los Soberanos más justos se 
ven obligados á lanzarse, como hoy sucedo á V. M:; pero 
abrigan la esperanza de que V. M. se dignará aceptar el 
corto obsequio de una mensualidad de las asignaciones 
que respectivamente les corresponden, y  que satisfarán 
por dozavas partes, dejando á la voluntad de V. M. el 
aumento de esta pequeña oferta, si así fuese de su Real 
agrado, hasta la conclusión de la guerra.

Señora, poco, m uy poco es lo que los exponentes 
ofrecen á una R e i n a  tan grande edmo la de España; pe
ro saben que la aceptación benévola de V. M. en
grandece las cosas por pequeño que sea su valor. 
Sin embargo , el Obispo y los que se le han aso
ciado en los sentimientos de lealtad y  amor á vuestra 
Augusta Persona, y á esta patria que les es tan que
rida, han abierto y franqueado un tesoro inagotab le, el 
de sus oraciones, en las que pedirán con las mayores 
instancias al Supremo R e y  de los R e y e s , al Dios de los 
ejércitos, que corone con muchas y  brillantes victorias 
el valor nunca desmentido de nuestros soldados, y que 
en el feliz reinado de V. M. se realice el noble y gran
dioso pensamiento de la primera I s a b e l  de España, de 
modo que nunca jamás esa nación bárbara y fanática, 
que vive al frente de nuestras costas meridionales, se 
atreva á insultar el pabellón español.

Dígnese Y. M, acoger con su aco>lumbrada benevo
lencia los sinceros votos que ios exponentes tienen la di~



clia de ofrecer á V. fc  en testimonio del imponderable 
amor que la profesan, y por cuya vida y prosperidad 
quedan rogando á nuestro Señor.

Segovia 26 de Noviembre de 4 859.=  SENORA.=A 
L. U. P. de V. M. =  J. Rodrigo, Obispo de Segovia — 
Cristóbal Ruiz Canela , Dean—Andrés Gómez de Somor- 
rostro, Arcipreste.—Gregorio Sauz Alvo , Abad del Ca- 

' bildo parroquial,

Audiencia territorial de Canarias.—SEÑORA—La ma
nifestación que vuestro Presidente del Consejo de Minis
tros hizo en el Congreso de los Diputados, de que Y. M. 
habia tenido á bien declarar la guerra al Emperador de 
Marruecos por no haber dado satisfacción á ofensas graves 
inferidas á los españoles, hizo latir de entusiasmo el cora
zón de los Magistrados de vuestra Real Audiencia de Cana
rias que, encanecidos en el servicio de V. M. y de la na
ción, sienten en sus almas el ardor de la juventud por la 
pa tria , y la lealtad arraigada con los años por su 
R e in a .

Y si los azares de la guerra pudieran entristecerles, 
el recuerdo del ultraje recibido, la necesidad de vengar
lo y la esperanza de conseguirlo con el auxilio del Todo
poderoso que ha de ayudar á la razón y la justicia , de- 
]ó tranquilos sus corazones.

Vuestra Real Audiencia de Canarias cree deber ele
var á Y. M. esta manifestación de sus sentimientos, que 
espera se digne acoger benévolamente. -

Dios guarde la importante vida de Y. M. muchos 
Las Palmas 20 de Diciembre de 1869.—SEÑORA.—A L* R. 
P. de Y. M .M a r ia n o  González Valls. =  Manuel ÁMo 
Izquierdo.=José Moreno y Luyando.=>Vicente Vidáf y 
Saavedra.—Antonio Sanchiz.=Juan Pedro de Gor«fé&- 
bel.—Manuel López de Sagredo.=Miguel Lop^: EscrMé- 
ro.—José Leonardo Roldan , Secretario de Gobierno.

Obispado de Canarias.=Excmo. Sr.: Miéntras los súb
ditos españoles de todas clases se imponen sacrificios para 
concurrir á los gastos que la guerra declarada á Mar
ruecos debe ocasionar al Estado, el Obispo de Canarias 
y su Clero catedral desean también poi* su parte contri
buir á aliviar, las cargas que con este motivo pesan so
bre la nación. A este fin, con la más religiosa y patriótica 
espontaneidad, ofrecen al Gobierno de S. M. la Reina  
(Q. D. G.), miéntras dure la guerra:

El Obispo que suscribe y el Sr. Dean, un 10 por 100 
de su asignación personal; los Sres.. Capitulares , el 8 
por tOO, y los Sres. Beneficiados el 4 por 100 de la suya 
respectiva.

Mucho más desearían hacer impulsados por su amor 
á la Religión y á la Patria; pero las especiales circuns
tancias en que se encuentran, les obligan á licitarse á 
tan corta cantidad, aunque dispuestos siempre á mayores 
sacrificios si fueren necesarios á tan sagrados objetos.

Ruego á V. E. se digné elevar al conocimiento de 
nuestra ainada Soberana esta comunicación, y se sirva 
dar lás órdenes convenientes para que se nos descuente 
por mensualidades la cantidad ofrecida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Las Palmas 4.® de 
Diciembre de 1859.=Fr. Joaquín , Obispo de Canarias — 
Excmo. Sr. Ministro dé Gracia y Justicia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 5 de Enero de 1860, 
en los autos incidentes de la testamentaría de D. Vicente 
Otaño, seguidas en la Alcaldía mayor de Pinar del Rio 
y en la Audiencia de la Habana por Doña María Lo
renza de la Caridad Izquierdo, v iuda , albacea y tenedo 
ra de los bienes de*D. Florencio Miranda, contra D. Ni
colás Otaño y litis socios, sucesores de dicho D. Vicente> 
sobre la propiedad de la hacienda titulada Nuestra Se
ñora de la Concepción, alias Malcasado, sita en el par
tido de Mántua; autos pendientes ante Nos por haberse 
admitido el recurso de casación que interpusieron el re
ferido B. Nicolás y litis sócios, y que hoy continúa este 
solo contra la sentencia dictada por la expresada Au
diencia : ^

Resultando que adquirida la indicada haciattda por 
los enunciados D. Vicente y D. Nicolás padre é hijo en 27 
de Julio de 1829 , ocurrido el fallecimiento del primero, 
de quien quedó por albacea testamentario el segundo, 
se siguieron autos ejecutivos en el Juzgado del Gober
nador político de la Habana por D. Teodoro Fernandez 

^Abm3'7-©^>ii^JQj_aLlhacea sobre cobro de pesos, proceden
tes de réditos de una caprett^nía impuesta sobre la misma 
hacienda ; y rematada esta á favor de dos sujetos, inten
tó D. Antonio Otaño á nombre de su consorte Doña Ma
ría del Pilar, hija del mencionado D. Nicolás, el retracto 
gentilicio que fué estimado en providencia de 22 de Agos
to de 1849:

Resultando que otorgado poder en 20 de Diciembre 
de 1861 por la Doña María del Pilar én el 'referido par
tido dé Mantua ante D. Antonio Iserne Teniente Juez pe
dáneo del mismo, y concurriendo dos testigos de asisten
cia y tres instrumentales, á favor dé dicho su marido Don 
Antonio, poder por el que le facultó generalmente para 
todos los p la to s, causis y negocios de la otorgante, y 
además para vender, enajenar y permutar todos y cua
lesquiera bietiés de Ja ípisma, con renuncia de los pri
vilegios y leyes favorables, inclusa la 61 de Toro, y h a 
biéndose conferido igualmente otro poder por el ántes 
indicado Miranda á favor de cierto sujeto para aceptar la 
escritura de venta que de la expresada hacienda habia 
de otorgar á favor del poderdante la Doña María del 
Pilar por medio de so marido Otaño, se otorgó eft efecto 
dicha escritura de venta por ámbos apoderados en Pinar 
del Rio ed 19 de Enero de 1852, habiendo sido el precio
13.000 pesos de los que, descontados 8.000 de imposicio
nes que gravitaban sobre la finca , quedaron líquidos
5.000 que ya tenía recibidos el vendedor del compra
dor en dinero efectivo:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1855 la Iz
quierdo, en los expresados conceptos que tenía, acudió 
á los referidos autos de testamentaría dé D. Vicente 
Otaño con escritó, en el que, después de hacer relación 
de los antecedentes que quedan indicados y de exponer 
que los sucesores del D. Vicente, fingiendo ignorar lo 
ocurrido, habían aspirado á qüe se entregase la enuncia
da hacienda al albacea dativo nuevamente nombradó, 
y conseguido el embargó de las rentas y tributos de la 
misma añadió que mediante ser los dueños de esta, ella 
por razón de sus gananciales, y sus hijos como herede
ros de Miranda, proponía demanda de tercería excluyen- 
te ó de dominio contra los referidos sucesores de Otaño, 
y pedia que se les condenase A respetar la propiedad 
correspondiente á los de Miranda, y á qúe se abstuvie
sen de todo acto en contrario sentido, disponiéndose des
de luego que quédara sin efecto el indicado embargo:

Resultando que al contestar á esta demanda dichos 
sucesores de Otaño solicitaron que se declarase improce
dente, y alegaron ál efecto que el remate no se habia ce
lebrado á consecuencia de la testamentaría de su causan
te, sino en un Juzgado de lá Habana sin habérseles citado, 
á pesar dé tratarse de una finca de la herencia de ese 
mismo causante suyo, y sin que ellos hubiesen consenti
do él pago que se hacia á Fernandez Abad, habiendo ha
bido además lesión enorm ísima; que lo ocurrido en cuan
to al retracto fué, que arrendada la hacienda por el al
bacea D. Nicolás á Miranda y á otro sujeto por siete años, 
los arrendatarios le habían adelantado 2.000 pesos de las 
anualidades del arriendo, con lo cual y la venta de unos 
ganados de la misma finea , habia reunido la cantidad 
necesaria para retraer aquella, poniendo de testaférrea á 
su hija Doña María del Pilar, y que para la venta á favor 
dé Miranda en 1852 se habia arrancado con engaño la 
firma de la vendedora, aparentando ser un Contrato de 
arrendamiento el poder que aparecía otorgado por esta 
para la enajenación, y habiendo quedado como verda
dero lo que se ejecutó, por concurrir la circunstancia de 
qúe D. Antonio Otaño no sabia firmar:

Resultando que , seguido el juicio , recibídose á prue-^ 
ba y practicadas várias por ámbas p a rte s , recayó sen
tencia definitiva en 13 de Diciembre de 4866 ; declaran
do con lugar la demanda, condenando á los demandados 
al pago de las costas y á no inquietar á la sucesión de 
Miranda en el ejercicio de su derecho de propiedad en 
la hacienda litigiosa, y mandando alzar los embargos qué 
se hubiesen acordado de las rentas procedentes de la 
finca:

Resultando que apelada esta sentencia por los deman
dados, fué admitida la apelación, y sustanciada lá segun
da instancia se pronunoió en ella eti 30 de Julio de 1858, 
después de una discordia, la sentencia contra la que sé 
interpuso el recurso de casación dé que se tra ta , Confir
matoria de la apelada sin especial condenábion de costas 
del Tribunal superior:

Resultando que los fundamentos alegados en apoyo de 
dicho recurso fueron:

Que por la sentencia se infringió el art. 4.* de la ins
trucción de Pedáneos, porque no constaba que én el Ca
so actual el Teniente Juez de esa clase, ante e l que apa
recía otorgado el poder referido de 1851 , hubiese tenido 
facultades para autorizar dicho documento, mediante ño 
haberse justificado que por impedimento del Capitán del 
partido de Mantua desempeñase las funciones de ta l :

Que asimismo habia infracción de la ley 1 a, título 23, 
libro lo de la Novísima Recopilación, por estar acredi
tado en los autos que el referido poder no habia sido 
otorgado en la forma prescrita en dicha ley:

Que igualmente estaba infringida la 51 (débe decir 61) 
del título 18, Partida 3.a, por no haber sido especial pa
ra la venta de la finca litigiosa el repetido poder;

Y por último, que siendo el nombramiento de apode
rado un mandato, y no pudiendo los cónyujes contratar 
entre sí por considerarse según el derecho una misma 
persona, habia sido también infringida la doctrina legal 
de que la mujer no puede dar poder á su marido:

Vistos en esta Sala de Indias :
Considerando que, cualquiera que sea el resultado de 

las pruebas de los demandados para demostrar la falsedad 
que suponen haberse cometido en el otorgamiento del 
poder de 18&4, debe tenerse, al decidir el recurso actual, 
por legal, válido y eficaz ese documento, en atención á 
que como tal ha sido calificado por la Sala de la Audien
cia, y no puede dudarse de las facultades del Teniente 
Juez pedáneo que le autorizó :

Considerando que dicho poder, no solo era para se
guir pleitos, causas y negocios ,’sino también para ven
der y p erm u tar, lo que le daba el carácter especial que 
el recurrente y compartes echan de ménos :

Considerando que tratándose de la enajenación de 
una finca retraída en virtud de un derecho propio y per
sonal de la retrayente, era preciso que esta autorizara 
aquel traspaso de propiedad por el medio que lo verificó 
ó pon otro legal equivalente, sin que del otorgamiento 
de dicho poder de Doña María del Pilar Otaño á favor 
de su marido, se deduzca el vicio que se Supone en el 
recurso *

Y considerando que ni la Instrucción (Je pedáneos, ni 
tás l # f e  ni l%#o<Milla qutfse1 <fit|n com$infrin$(Hffc, lo- 
Bán s á te p o r te  séiítenci^db 3$$e Julio>Jé 1858*,,

Fufemos €júe decltí$?r y de$w a mos’̂ rió h a *
te r  Itfé&f al referido recumv d^dáfcaciofD illtferpuéstb’ por¡ 
IX Nicolás Otefto f  íitis sócios*, y~“ codiifftiádo lioy* por 
este sótó, á qiíien éondeñérho^éáUas oósps y en latpenrc 
de la J é j  qife satisfará cnfcndtr llegué & mejor fMtünáp 
distribtíyéndóse eñfónces la péíia corf arreglo á dérecho:

Así por la presente sentencia definitiva , que se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno , lo pronunciamos, 
m a n d a m o s  y firmamos ==José Gamarra y Cam bronero.= 
Manuel García de la Cotera.=Miguel de Nájera Meneos— 
Vicente Valor.=Gabriel Ceruelo de Velásco.==Joaquin 
Melchor y Pinazo.=±=Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de Ind ias; de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 5 de Enero de 4860.-=Pedro Sánchez de 
Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de 

Diciembre próximo pasado, esta Dirección general ha 
señalado el dia 40 de Febrero próximo, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de un puente de hierro sobre el rio Segura, en las 
inmediaciones de la villa de Cieza, en la carretera que 
desde este punto se dirige á Pliego por Muía, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 372.414 rs. 39 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murcia 
ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en uno y 
otro punto de manifiesto, para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas para la construcción del referido puente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 37.000 r s . , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 4.000 r s . , quedando las de
más á voluntad de los lidiadores, con tal que no bajen 
de 500 rs.

Madrid 4.° de Enero de 4860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
 D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 4.° de Enero del corriente año, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de un puente 
de hierro sobre el rio Segura en las inmediaciones de la 
villa de Cieza, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las obras del expresado puente, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Departamento de Em isión, 
Teneduría del Gran libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
Habiendo padecido extravío la lámina de capitales re

conocidos á partícipes legos en diezmos , núm. 4.694 de 
reales vellón 46 650, expedida á favor de D. José María 
Bru,1a Junta de la Deuda, prévia instrucción del oportu
no expediente, y oido el parecer del ministerio fiscal, ha 
acordado que se proceda á la conversión de dicho créclito- 
en títulos al portador del 3 por 100 consolidado, que se 
constituirán en depósito por espacio de un año , para res
ponder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real órden de 47 de Diciembre de 4858 y acuerdo 
de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 34 de Diciembre de 4859—José F. Diaz — 
V.° B.° =  El Director general, Presidente de la Junta, 
Sancho.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 44 de Abril de 4856 , se celebrará el 
28 del actual, á las doce de la m añana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.66.6 rs., distribuidos en 
la forma siguiente:

222.222 para lá Deuda preferente) , . . .
444.444 para la no p referen te .. í Socen 0 110 i te re s ;  

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y dé ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha dase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
ctiestion én iguales partes, ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles* las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
deséchándóse desde luego los quebrados de centavo.

Los qué deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando lás reglas siguientes :

4.a En las dós horas anteriores á la señalada para ía 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la, proporción 
del 4 por 400 en metálico, ó su equivalente én papel, del 
valor nominal délos créditos que se comprometen á en
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sóbre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de la no preferente.

3.a En el sóbre de cada pliego deberá expresar
se la clase do Deuda, él nombre del proponente y el m i- 
mero de la carta de pago á que corresponde.

Y 4.a Estos pliegos se entregarán por los ihtéresados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones, éon los de las cartas de pago, 
desechándose desde iuégo todas las que ge bailen suscri

tas por ofros interesados que aquellos que hayan* con-
signado el depósito; y en el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum
plimiento se hubiese constituido, se reducirá en la p ro
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación pon dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán é tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación* pero el interesado qué^cfespues'de hecha esta a 
su favo /no  verifique-la entrega dé los valores ofrecidos 
el día 4 0 de Febfeno próximo, perderá dicho depósito, 
y también el dérecho' á. la adjudicación; debiendo adver
tir cine el pago dé* dichos valores* no podra tener efecto 
hasta el dia 7 dbl mismo mes, en razom á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en fas operaciones de reco- 
uoeimierUo, cancelación y demás que deben preceder a 
la expedición de los oportuiios libramientos.

Con arreglo ái Ib prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al público :

4.° Que en todas fas proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la série , numeración, por órden corre
lativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la to r-  
ma que aparece del modelo que á continuación se ex
presa.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan dé< venhr en ltr portería del edificio que 
ocupan las oficinas dé lá; Deuda.

3.° Que cada hoja folb fta’ de coqtener una proposi-

Y 4 0 Que no* se ad\nitirán en pago de las adjudicai- 
éiones que se hagan otrés títulos q m  aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones. ,

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cualeá se estampará la numeración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 5 de Enero de 4 859.=E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia. =  V.° B .°= E l Director general, Presidente 
de la Junta, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4. 

de Febrero próximo en la Dirección general dé la Deu
da pública la cantidad d e .. .’......................reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase. . . . . . . .  cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio d e  y . ...............
centavos por 100, con sujeción a las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid de Enero de 4 860.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 8 de la ley de
4.° de Agosto de 4 854 , la Junta ha acordado que la subas
ta de la" Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 4.500.000 rs., dozava parte de 
la suma asignada en el presupuesto corriente para esta 
obligación.

De la referida suma se invertirán :
750.000 rs en la adquisición de Deuda amortizable

de prim era clase;
375.000 en la de segunda clase interior , y
375.000 en la de segunda exterior; en el con

cepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan solo se admitirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 47 de Octubre de 4 854:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el p rec io , y en se
guida se abrirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden siguiente:

4.° ^Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el .precio de cada una, comenzará la admisión , pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° »F.n igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° «Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá ó la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por so rteo , á vo 
luntad de los proponentes.

4.° »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. «Si de la subasta no resultase admisible n in
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la oantidad del remate*, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 47 de Octubre de 4854, modificado por la Real 
órden de 4 4 de Setiembre de 4 852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constituir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
d é la s  proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Febrero próximo ; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 9 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que porresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se í-ecibirán desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 4 00 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por Cüálquiera de los medios 
siguientes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L óndres, ó Consulado de
5. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorizafcion se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S.7VI. en Ams- 
terdam , certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.- Hondo la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma* 
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decretó de 47 de Octubre de 4 854 y Real órden de 
4 4 de Setiembre de 4 852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición dé casas extranjeras , la Junta

o M .n l  d, oficiar én
cargado de la C om ilón r P  . ¡nm ediatamente 
en Amsterdam, a fin de^que o iwnga ^  ^
en conocimiento del propon n , recibírá en cam-
de los títulos de la hubiese hecho
bio el importe de ellos a l . P ^ ^ ^ . e |dn.sdií<r. YÍ?*» y 
la adjudicación en una letra Pafa d era a _ J

°aTEnCseiliehnte^M Sosf?as formalidades que se estable- 
m,Tn« artículos 79 y 80'del Real decreto ya citado, 

miedasiin reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado* el papel que se haya adquirido ; hecho lo cual pa 

' i„ i„ n ii el Presidente o encargado de las Co- 
misiones de H atíenda, ó Cónsul de >  M. en Ams- 
íaivinín nota expresiva del importe, clase y n u m era- 
® « úp’lns créditos para que pueda publicarse en los pe- 

rlítliros oficiales sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
deum dad, sin hacer mérito délos quebrados de centavo

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de U  de 
Tunio de 4 857, se advierte al púb lico :

4 0 Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración , por órden cor

re la tivo -da  w n o r  é importe de lo»Títulos q p e
b s  prm)oi*©ates se- copapfioiiieten a- en tregaren  la forma 
m e  aparece del modelo- (p e  ¿confirmación s# Bnserta.

2 0 Otee- estas proposiciones han, de exl^áderse p re 
cisamente- en las hoja**que, coót a rreg liT #  c^pre^k>  
modelo, se hallan de yeéta en p o r t e l  del e ü m io  

? nue ocupa®, las oficinas áse la* Deuda.
¡ 3.° Qfofrcada hoja sofié bálde contener ana proposi-

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos, por órden correlativo de menor a
mayor. .

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sóbre de cada pliego, además de la clase de Deuda e 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresara 
en el sóbre la clase de Deuda á que corresponda la p ro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha' 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra  clase de las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 5 de Enero de 4860. =  El Secretario , A n
gel F. de Heredia. =>V.® B.° =  E1 Director general, Presi
dente , Sancho.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 
Febrero próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de....................... rs. yn. nominales de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan, al cambio d e   .    y      ...............
centavos por 4 00, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. importe.

Madrid  d e  de 4 86.........

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 34 del a c tu a l, á las doce de 
la mañana , en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 4.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
4.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
í y 6 de Febrero próximo; debiendo advertir que el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 40 y 4! , en 
razón á ser necesario emplear este tiempo intermedio 
en las operaciones de reconocí miento, cancelación y de
más que deben preceder á la expedición de los oportunos 
libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 4 por 4 00 en m e
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las oncé del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose /esde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á m ayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez lleria la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y can tidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
másjaroposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los interéses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueya subasta por la total 
cantidad en el prim er caso ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.aJ E.n. Pa§° de l,as adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio del año de 4 857, se advierte al público:

4. Que en todas las proposiciones que se presenten 
na de expresarse la sé r ie , numeración correlativa de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
a^ ro6C?v m°del° que á continuación se inserta.

2. Que estas proposiciones han de extenderse preci- 
samente^ en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja solo ha de contener una prono- 
sicion. ^ ^

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada nor
teña las facturas con que precisamente se han de acom- 
pánar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan v 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor. ’

A fin de evitar que dentro de un mismo plieeo sp 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados , cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, además de Ta claSe dé Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen el nom 
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán dS*' 
echadas desde luego todas las proposicíones que se u T  
Hen e s c r i ta s  por otros interesados que aquelfos que 
yan constituido en Tesorería dicho depósito q

x Madrid 5 de Enero de 4 8 6 0 .^  El Secretario Au

gel, F. de H eredia.^V .0 B.®«*El Director general, Presi
dente , Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di. 

reccion general de la Deuda pública en los dias 4 y 6 de
Febrero próximo la suma de rs. vn ................ en títul0s
de la Deuda del perso n a l, cuyo pormenor se expresa i
continuación , al cambio d e ..........................y ....................
centavos por 4 00, con sujeción á las condiciones 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid. . . . . .  d e   de 4 8 6 . . .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Andrés Fernandez C ruz, presi
e n t e  de la sociedad minera Mala noche y Carolina, en so- 
■Icitud de que esta sociedad sea declarada especial mine- 
ira, previas las formalidades que la ley exige, he dictado 
d  decreto sigu ien te:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859, y 0ido el 
dictamen del Consejo p rov incial, apruebo la constitución 
de la sociedad especial m inera que, bajóla denominación 
de Mala noche y Carolina, se ha formado por escritura 
que se otorgó en 4 8 de Diciembre de 4859, ante el Escri
bano D. Manuel Caldeiro, porD. Andrés Fernandez Cruz 
Encargo á la Junta directiva de esta sociedad cumok 
exactamente lo prevenido en los artículos t i ,  42 y 4 3  de 
la citada ley. Madrid 40 de Enero de 4860.= Vega de ' 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que previene el art 5.° de la 
ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859.

Madrid 4 0 de Enero de 4 860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Censura de Teatros del Reino.
Indice alfabético de las obras dramáticas examinadas por

la Censura de Teatros durante el año de 4859.

A

A cual más feo} zarzuela en tres actos y en verso, á; 
el 34 de Mayo.

A la vejez amores, zarzuela original en dos actos y 
en verso. A. el 29 de Marzo.

A Palestina otra v e z , dram a original en tres actos y 
eu verso. D. el 24 de Febrero.

Abnegación, drama arreglado del francés en cuatro ac
tos y en verso. A. el 45 de Febrero.

Afrenta (Una), drama arreglado del francés en cua
tro actos y en prosa. A. el 4 .* de Junio.

Agüelo ( Lo) pollastre, comedia nova en un acte y en 
vers. A. con supresión de una palabra el 40 de Enero.

¡ Al Africa! comedia original en dos actos y  en verso. 
A. el 4,° de Diciembre.

¡Al A frica! zarzuela original en u n  acto y en verso. 
A. el 40 de Diciembre.

¡Al A frica, españoles! monólogo patriótico en verso. A. 
el 21 de Noviembre.

Alma (El) del negocio, zarzuela original en un acto y 
en verso. Suspensa el 24 de Octubre. A. posteriormente 
con algunas supresiones.

Alloggio (Lo) m ilitare , ovvero uno spende egli altri go* 
dono, farsa in un  alto. A. el 24 de Diciembre.

Ambassadrice ( La), opéra comique en trois actes. A, 
el 9 de Julio.

Amor de padre , drama original en dos actos, precedi
do de un prólogo en prosa. D. el 30 de Octubre.

Amor duplicado, comedia original en un acto y en 
prosa. A. el 40 de Junio.

Amor homeopático, comedia original en cuatro actos y 
en prosa. A. con varias supresiones el 47 de febrero.

Amor (El) jugando, juguete cómico original en un acto 
y en verso. A. el 4 de Marzo.

Amores perdidas, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 7 de Abril.

Amors (Els) d'un Jorrenti, pieza original en uti acto 
y en verso. A. con dos supresiones el 25 de Febrero, x

Angel Tizón, drama original en tres actos, precedido 
de un prólogo y en verso. D. el 4 4 de Marzo, y después 
á pesar de varias modificaciones.

Angelo, tirano de Pádua, drama traducido del francés 
con recientes modificaciones, en tres jornadas y en pro
sa. A. el 14 de Octubre.

Antes que todo el honor, drama arreglado á la escena 
española, en cinco actos y siete cuadros y en prosa. A. 
el 4 5 de Febrero.

¡Aquí fué Troya! juguete cómico original en un  acto 
y en verso. A. el 4 8 de Marzo.

Avaricia y despilfarro, drama traducido del francés 
en tres actos y cinco cuadros y en prosa. B. el 4.° de 
Enero. A. después de corregido.

Aventuras (Las) de mi gaban, comedia arreglada del 
francés en un acto y en prosa. A. el 24 de Mayo.

B
Barómetro conyugal, comedia arreglada á nuestra es* 

cena en tres actos y en prosa. A. el 26 de Octubre.
Bello (El) ideal, comedia original en cuatro actos y en 

verso. A. con algunas supresiones el 49 de Mayo.
Betly , ópera cómica traducida y arreglada del italia

no en dos actos. A. el 17 de Junio.
Bodas (Las) de Colás, disparate cómico arreglado á la 

escena española en tres actos y en prosa. A. el 21 de Di
ciembre.

Bolsa (La) y el bolsillo, comedia traducida y arreglada 
del francés en tres actos y en prosa. A. el 4 0 de Noviembre.

Bonsoir, Monsieur Pantalón, ópera comique en un' ac
te. A. el 8 de Julio.

Bonsoir, voisin , opéra comique en un  acte. A. él 9 de 
Julio.

Brazalete (El) de coral, drama original en cuatro ac
tos y un  epílogo y en verso. A. el 29 de Julio.

Brazo (Mi) y mi paraguas, comedia arreglad^ del 
francés en un acto y en prosa. A. el 21 de Noviembre,

Buena (La) ventura, dram a en cinco actos, precedi
do de un prólogo y arreglado á la escena española. A. 
el 27 de Enero.

Buitre (El) de Prometeo, drama., histórico original en 
tres actos y  en prosa. A. el 26 de Febrero.

c
• Cabaña (Una) y tu amor , comedia original en un acto .

y en verso. A. el 25 de Noviembre.
Cada oveja con su pareja , comedia arreglada del fran

cés en tres actos y en prosa. A. el 24 de Setiembre.
Caid (Le), opéra bouffe en deux actes. A. el 7 de Jolio.
Caja (La) de p la ta , comedia traducida del francés en

un acto y en prosa. A. el 42 de Diciembre.
Calasparra hermanos, comedia arreglada del francés 

en un acto y én prosa. A. el 42 de Diciembre.
Calaveradas, dram a original en cuatro actos y en ver

so. A. el 4 9, de Enero.
Cambio (Un) de Gobierno, comedia original en un acto 

y en verso. D. el 45 de Diciembre.
Camila , dram a original en tres actos y en verso. D.-®1 

4 5 de Setiembre.
Camino del matrimonio , comedia en un acto y en pro

sa. A. el 44 de Mayo.
Campana (La) de la A lm udéina, drama origúMl eíl 

tres actos y en verso. A. el 42 de Octubre.
Candelas , dram a popular en siete cuadros y efi pro

sa. A. el 29 de Diciembre. Suspendido por la Superiori
dad después de representado.

Candidato (Un) m inisteria l, comedia original 
actos y en verso. D. el 4 4 de Mayo.

Carambola y palos, comedia en un  acto y en prosa- A. 
el 4 de Diciembre.

Cáríos I  de E spaña , dram a original en tres acto¿ y en 
verso. A. el 24 de Octubre.

Casa (Una) como hay muchas , comedia original Gh 
acto y en prosa. A. con dos supresiones el 42 de Marro.

Casa-duende (La) ó los falsos monederos, ópers oóftiica, 
arreglada á nuestra escena, en tres actos. A. con algufi*s Y 
supresiones el 45 de Enero.

Castvment (Un) en Picana, sarsuela del ohónero bilifi- 
gue, orichinal en un  acte y en vers. A. el 6 de No* 
viembre.

Caza (La) del dote, comedia original en tres actos y 
verso. A, el 26 de Octubre.

Caza (La) del gallo, comedia original en tres actos y 
en verso. A. el 25 de Octubre.

Cazadores (Los) en A frica, juguete lírico en un 
y en verso. A. el 5 de Noviembre. 1

Cegar para ver, zarzuela en un acto y en verso. A. d
17 de Setiembre.

Celos (Los) de Mateo, juguete lírico original en un acto 
y en prosa. A. el 27 de Noviembre. .«
de 7 com^ e en clncí actes en prose. A. el 4J

, Cervecero (El) de Présion, zarzuela arreglada del fr*®' 
ces en tres actos. A. el 26 de Mayo.



Cid (E l), dram a histórico original en cuatro actos y 
en verso. A. el 2 de Abril.

Ciego (E l) , drama arreglado á la escena española en 
cinco actos y en prosa. A. el 7 de Febrero.

Ciego (El) ó amor y desinterés, comedia original en un 
acto y en verso. A. el 2 de Noviembre.

Cocinera (La) y el Cadete, juguete cómico lírico en un 
acto. A. con dos ligeras supresiones el $4 de Abril.

Compromisos del tío v e r , zarzuela en un  acto y en
prosa. A. el 8 de Octubre.

Conciencia (La) del deber,.drama original en tres actos 
y  en verso. A. el 10 de Noviembre.

Consejero (El) del Rey, drama original en tres actos,
precedido de un  prólogo i y en verso. A. el 11 do Enero.

Conspiradores (L os), zarzuela original en un acto y 
en prosa. A. el 25 de Agosto.

Contar sin la huéspeda, zarzuela original en un acto y 
en verso. A. el 14 de Abril.

Contra viento y marea, juguete cómico original en un 
acto y en verso. A. el 28 de Diciembre.

Corral (El) de la Cruz en 1632 , fantasía dram ática en 
prosa. A. el 24 de Noviembre.

Cruz (La) de la Red,encion , loa original y en verso. A. 
el 21 de Noviembre.

¡ Cuarenta mil duros ! comedia en un  acto y en prosa. 
A. el 24 de Noviembre.

Cuarto menguante, juguete original ep un acto y en 
verso. A. el 28 de Diciembre.

Cuatro agravios y ninguno, comedia escrita sobre otra 
francesa en un acto y en prosa. A. el 25 de Abril.

Cuenta (La) del zapatero, zarzuela original en un acto 
y en verso. A. el 5 de Marzo.

Cuerdo (Un) loco y un loco cuerdo, comedia arreglada 
á la escena española en un  acto y en prosa. A. el 4 de 
Mayo.

Culebra (La) en el pecho, dram a original en tres actos 
y en prosa. A. el 24 de Febrero.

Cumplir por casualidad, comedia original en un acto 
y en verso. A. el 25 de Enero.

CH
Chalet (Le), opéra comique en un acte. A. el 8 de 

Julio.
Charmeurs (Les), opéra comique en un  acte. A. el 9 

de Julio.
Chien {Le) du jardinier, opéra comique en un  acte. A. 

el 9 de Julio.
D

De crimen en crimen, comedia traducida del francés 
en un acto y en prosa. A. con algunas supresiones el 14 
d& Enero.

De fuera vendrá , proverbio arreglado á la escena
española en un acto y en prosa. A. con dos supresiones 
el 24 de Mayo.

De la muerte á la v ida , zarzuela original en dos actos 
y en prosa. A. con una variación el 4 de Mayo.

Dedo (El) de Dios, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 2 de Noviembre.

Delirios y martirios, comedia original en tres actos y 
en verso. A. con varias supresiones el 14 de Mayo.

Deuda (Una) sagrada, pieza original en un  acto y e n  
verso. A. el 16 de Octubre.

Deux (Les) Gilíes, operétte bouffe en un acte. A. el 9 
de Julio.

Deux (Les) volear s, opéra com iqueen un acte. A. el 
8 de Julio.

Dia (Un) de lágrimas, drama original en tres actos y 
en prosa. A. el 16 de Márzo.

Diablo (El) de plata, comedia de mágia en seis actos 
y diez y nueve cuadros y en prosa. A. con algunas su 
presiones el 8 de Enero.

Diego Corrientes, dram a nuevamente refundido en 
cuatro actos y cinco cuadros y en verso. A. el 13 de Di
ciembre.

Dios sobre todo, zarzuela original en tres actos y en 
verso. A. el 25 de Febrero.

Disparate (Un), farsa cómico-lírica en un acto y en 
prosa. A. con el título de Rs un genio el 3 de Mayo.

Doctora (La) en travesuras, comedia original en un 
acto y en verso. A. el 16 de Mayo.

Donde ménos se piensa, comedia en un acto y en pro
sa. A. con una ligera supresión el 15 de Setiembre.

Dos (Los) artesanos , drama traducido del francés en 
tres actos y cinco cuadros. D. el 1.° de Enero. A. después 
de corregido.

Dos mirlos blancos, caricatura en tres actos y en pro
sa. A. con una supresión el 20 de Diciembre.

Dos (Los) primos, zarzuela en un acto y en verso. 
A. el 30 de Diciembre.

Dos prisioneros en Tánger, improvisación lírico-dra
mática-en un acto y en verso. A. el 6 de 'Diciembre.

Drama (Un) en el gran mundo, obra dramática a rre 
glada á la escena española en seis actos y en prosa. 
A. con una ligera supresión el 2 de Noviembre.

Duelo (Un) á primera sangre , comedia original en un 
acto y en verso. A. el 25 de Noviembre.

Duelos del a lm a , drama original en tres actos y en 
verso. A. el 10 de Enero.

Dulzuras (Las) del poder, drama original en tres actos, 
precedido de un  prólogo y en prosa. A. el 10 de Mayo.

E
Eco (El) de los siglos, fantasía dram ática original en 

un acto y en verso, A. el 22 de Diciembre.
Emoción (Una), zarzuela original en un acto y en pro

sa. A. el 80.de Agosto.
En Ceuta y en Marruecos, apropósito cómico-lírico-co- 

reográfico, original en un  acto y dos cuadros y en ver
so. A. el 10 de Noviembre.

En un eclipse de luna, zarzuela original en un acto y 
en verso. A. con várias supresiones el 25 de Abril.

Encima del entresuelo, juguete cómico én un acto y 
en prosa. D, el 10 de Diciembre.

Enlace y desenlace, zarzuela en dos actos y en prosa. 
A. el 30 de Agosto.

Enlévement (Le) au sérail, opera comique en deux actes. 
A. el 9 de Julio.

Enriqueta, drama en tres actos precedido de un pró
logo y tomado del francés y en prosa. A. el H de Junio.

Entre mi mujer y el negro, zarzuela disparate original 
en dos actos y  en prosa. A. el 4 de Octubre.

Entre primos, comedia original en un acto y en verso. 
A. con una ligera supresión el 15 de Setiembre.

Entusiasmo (El) español, loa original en verso. A. el 30 
de Diciembre.

Equivocaciones, comedia original en dos actos y en 
verso. A. el 15 de Junio.

Error (Un) frenológico, comedia original en un acto y 
en prosa. D. el 5 de Mayo. A. después de hacer el autor 
muchas correcciones.

Errores de la grandeza, drama en doce cuadros. D. el 
22 de Enero.

Escena (Una) conyugal, juguete cómico arreglado del 
francés en un acto y en prosa. A. el 24 de Noviembre.

Excéptico (El), drama original en cuatro actos y en pro 
sa. Avel 13 de Octubre.

E scoIIqs, drama original en tres actos v en verso. A. 
el 31 de Agosto.

Escuela (La) de las madres, drama original en tres ac
tos y  en je rso . 4 . el 19 de Noviembre.

España y Africa, loa improvisada en un acto y  en ver
so. A. el 22 de Noviembre.

¡Españoles, á Marruecos! drama original en tres actos 
precedido de un prólogo y en prosa, a . con elimipacign 
de uno de los personajes el 3 de Noviembre.

Esta noche es Noche buena, juguete cómico original en 
un acto y en prosa. A. con algunas supresiones el 18 de 
Diciembre. ■ n

Estandarte (El) español en las costas africanas , drama 
original en tres actos y en verso, A, con algunas supre
siones el 10 de Noviepabre.

Extremos (Los) se tocan, proverbio en un acto a rre 
glado á la escena española en prosa. A. el 9 de Junio.

P
Favonio (El) y el paje, drama original en tres actos 

y ep verso. Z>. el 21 de Mayo.
Framisco Piporro, drama histórico original en tres 

actos y en verso. A. el 20 de Diciembre.
Franqueza (La), zarzuela original en un acto y en ver

so. A. el 6 de Diciembre,
Frasquito, zarzuela arreglada del francés en un acto y 

en prosa. A. el 23 de Abril. J
Fiarse en apariencias , comedia original en tres actos 

y en verso, A. el 7 de Octubre.
Fiestas (Las) de Soria, comedia original en un acto y 

en verso. A. el 7 de Junio.
Filie (La) du Regiment, opéra comique en deux actes

4 . el 10 de Julio.
Firmante (El), zarzuela original en un acto y en pro

sa y  verso. A. el 18 de Febrero.
flores y espinas, drama original en tres actos y en 

proaa. A. eon ligeras supresiones el H de Mayo.
rrutera (La) de Murillo, comedia original en un acto 

y anverso , A. el 49 de Abril.

G

Galathée, opéra comique en deux actes. A. el 10 de 
Julio.

Gratitud, comedia traducida del francés en dos actos 
y en prosa. A. el 29 de Julio.

Genaro el gondolero, zarzuela en tres actos y  en ver
so. A. con supresión de toda una escena el 22 de Di
ciembre.

Gilíes ra v is m r ,  opéra comique en up ^cte, A, el 8 de 
Julio*

Gitano (Un), en Marruecos, apropósito cómico-lírico - 
coreográfico, original en un  acto y en verso. A. el 7 de 
Octubre.

/Gran luto! juguete dramático arreglado del francés 
un  acto y en prosa. A. el 10 de Noviembre.
Grito (El) español, improvisación lírico-dram ática ori

ginal en un acto y en verso. A. el 6 de Diciembre.
Guardia (El) marina, zarzuela original en un acto 

y en verso. A. el 25 de Febrero.
Guerra (Una) de-familia, zarzuela original en un ac

to y en verso. A.' el 18 de Junio.
Guei'ra (La) de los sombreros, gacetilla lírica en un  ac

to y en verso. A. el 19 de Mayo,

H
Hablador (Un) sempiterno, juguete cómico en un  acto. 

A. el 29 de Marzo.
Hácia Levante otra vez y dram a original en tres actos 

y en verso. A. el 26 de Noviembre.
Herencia (La) de un barbero, zarzuela en un  acto. A, 

con várias supresiones el 9 de Ju n io /
Hermano y hermana, drama traducido del francés en 

cinco actos y en prosa. D. el 25 de Febrero.
Hija (La) del alcalde, juguete cómico-lírico original 

en un acto y en prosa. A. el 26 de Octubre.
Hija (La) del m a r , zarzuela original en un  apto y en 

prosa. A. el 22 de Diciembre.
Hija (La) del pueblo, zarzuela original en dos actos y 

en verso. A. el 2 de Diciembre.
Hijo (El) de la noche, dram a nuevam ente traducido en 

cinco cuadros con u n  prólogo y en prosa. A. el 5 de Di
ciembre.

Hongo (El) y el miriñaque, improvisación cómica ori
ginal en un acto y en verso. A. el 25 de Mayo.

Honor (El) de la fa m ilia , dram a original en tres actos 
y en verso. A. el 2& de Setiembre.

Honor (El) y el trabajo, drama original en cuatro actos 
y en verso. A. el 7 de Abril.

Honra de a rtista , dram a original en un acto y en ver
so. A. el 26 de Noviembre.

Honra (La) de la fam ilia, dram a traducido del fran
cés en cinco actos y en prosa. D. el 4 de Mayo.

Huella (La) del pecado, dram a original en cuatro actos 
y  en verso. A. el 26 de Marzo.

i
Ideopálicamente, juguete cóm ico-lírico arreglado á la 

escena española en un  acto y en prosa. A. con várias 
supresiones el 26 de Febrero.

Ilusiones de la vi,da\ dram a original en tres actos y 
en verso. A. el 28 de Noviembre.

Ira (La) de Dios, ó Carnaval y Ceniza, drama original 
en dos actos y en verso. D. el 12 de Enero. .

, J
Juan el Tornero, pieza arreglada á la escena españo

la en un  acto y eq prosa. A. el 24 de Marzo.
Juan sin pena, zarzuela arreglada, á la escena españo

la, en un acto y en prosa. A. el 23 de Febrero.
Juana Eyre, drama arreglado á la escena española en 

cuatro actos y en prosa. A. el 12 de Febrero.
Judas y Dimas ó el Apóstol y el Ladrón, dram a cua

resmal en cinco actos y en verso, imitación del teatro 
antiguo. A. el 1 /  de Noviembre.

Justicia de Dios, drama original en cuatro actos y en 
verso. A. el 17 de Junio.

E
Lances (Los) de honor, drama en cuatro actos y en 

prosa. A. el 3 de Diciembre.
Lápida (La) mortuoria, drama arreglado del francés 

en tres actos y en prosa. A. el de Noviembre.
Lazos (Los) de la familia, drama original en tres actos 

y en verso. A. el 26 de Febrero.
Lecciones del tiempo, comedia arreglada á la escena 

española en tres actos y en prosa. A. el 14 de Julio.
Lelia ó la huérfana rusa, comedia arreglada del .fran

cés en dos actos y en prosa. A. el 26 de Enero.
Libro (E l)  del am or, juguete cómico arreglado del 

francés en un  acto y en  prosa. A. el. 29 de Diciembre.
Loca (La) de Edimburgo, ópera arreglada á la escena 

española en tres actos y en verso. A. el 24 de Mayo.
Loca (La) por am or, ó las prisiones de Edimburgo, 

zarzuela traducida en tres actos y en verso. A. el 22 de 
Octubre.

Lucha de amor con honor, comedia original en un acto 
y en verso. A, el 31 de Enero.

Luchar contra el sino, drama histórico original en tres 
actos y  en verso. A. el 25 de Febrero.

Luchas de deber y amor, drama original en cuatro ac
tos y en verso. A. el 26 de Noviembre.

LL
Llagrimas de una femella, choguet orichinal del ché- 

nero bilingüe en un acte y  en vers. A. el 19 de Abril,
M

Madrid en 1818, galería de retratos en cuatro actos 
y en prosa. A. con una ligera supresión el 2 de No
viembre.

Maitre (Le) dechapelle, ou le souper imprévu, comedié en 
un  acte et en prose, arrangée pour l’opéra comique. A. 
el 9 de Julio.

Mala (La) semilla, drama original en tres actos y en 
verso. A. con algunas supresiones el 5 de Mayo.

Manfredo Olmús ó el grito de independencia, drama de 
grande espectáculo en cinco actos y nueve cuadros y en 
prosa. A. el 23 de Mayo.

Margarita ó la azucena del valle, zarzuela en tres ac
tos y en prosa. A. el 25 de Octubre.

María, zarzuela original en tres actos y en verso. A. 
el 22 de Octubre.

Marido (Un) sustituto, comedia original en un acto y 
en verso. A. con muchas supresiones el 22 de Febrero.

Maridos (Los), comedia arreglada del francés en tres 
actos y en verso. A. el 30 de Setiembre.

Mariposa (La), dram a original e n 'u n  acto y en verso. 
A. el 22 de Febrero.

Marques (Lo) del Capcigrany, comedia en un  acte et 
en vers catalá. A. con algunas supresiones el 11 de 
Enero.

Marqués (El) y el Marquesita, comedia arreglada del 
francés en tres actos y en prosa. A. el 19 de Diciembre.

Marruecos ó la guerra Santa, episodio guerrero tradu
cido del francés en un acto y en prosa. A. el 13 de Di
ciembre.

Mártires (Los) de Cochinchina, zarzuela origiual en 
tres actos y en verso. A. con una supresión el 26 de Oc
tubre.

Matrimonio {11) d'un zuavo in Milano, commedia in due 
parti. A. el 27 de Diciembre.

Me gustan todas, drama original en un acto y en pro
sa. A. el 13 de Abril.

Mentiras dulces, comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 1.° de Marzo.

Miguel el esclavo, dram a traducido del francés en cua
tro actos y un prólogo. A. el 16 de Setiembre.

Millor (La) rao el trabuc, ó els amors de Tofol Rosca, 
pieza en un acto, del género bilingüe, original y e n  ver
so. A. el 12 de Marzo.

Misteri (I) clel fumo, commedia in due atti. A, el 27 
de Diciembre.

Monederos (Los) falsos, zarzuela traducida del fran
cés en tres actos y en prosa. A. con el título de la Casa 
deshabitada, y con una ligera supresión el 16 de Enero.

Monsieur G riffard, opéra comique en un acte. A. el 9 
de Julio.

Moro (El) encantado, ó la flor divina, drama de m á
gia en tres actos y en prosa. A. el 25 de Octubre.

Moro (El) por fuerza, comedia en un acto y en prosa. 
D. el 22 de Setiembre,

Moros (Los) del Riff, comedia original en tres actos.y 
en verso. A. el 16 de Noviembre.

Mosqueteros (Los) de la Reina, zarzuela en tres actos y 
en prosa. A. el 7 de Diciembre.

Movimiento (E l) continuo, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 23 de Diciembre.

N
Narros y cadels, (segunda parte de D. Juan de S erra - 

Uonga), drama original en cuatro actos y en verso y 
prosa. A. el 4 de Octubre.

Niño (El), juguete lírico-dram ático en un acto y en 
verso. A. el 3 de Junio.

No era á mi m u jer, zarzuela en un  acto y en verso. 
D. el 24 de Mayo.

No es lo peor bailar, comedia traducida del francés en 
un acto y dos cuadros y en prosa. A. el 11 de Octubre.

No hay mal que por bien no venga, ó la venganza de 
amor, pieza en un  acto y en verso. D. el 12 de Enero.

No toquéis á la Reina, ópera cómica arreglada al tea
tro español en tres actos. D. el 26 de Febrero.

Nobleza (La) en el obrar, comedia original en cuatro 
actos y en verso. A. el 21 de Febrero.

hoces (Les) de Jeanette, opéra comique en un acte. A. 
el 8 de Julio.

Notaire (U n) á marier, comedie vaudeville en un acte 
et en p ro se , melée de ariettes. A. el 10 de Julio. •

Novela (La) de la vida, comedia-en cinco actos y siete 
cuadros, arreglada á la escena española. A. el 8 de Marzo, 

Novio (El) aragonés, disparate lírico en un acto y en 
prosa. A. con dos supresiones el 22 de Diciembre.

Noya (Una) c<?m un sol, comedia original en un acto 
y en verso. A. con supresiones el 3 de Enero.

Q
Ojos (Los) del alma, comedia original en un  acto y eq 

verso. A* el 7 de Enero,

Oso (Mi)  y mi sobrina, comedia arreglada del francés 
en tres actos y en prosa. A. el 19 de Diciembre.

Otrosí, fórmula curial en un acto y en prosa. A. el 1.° 
de Diciembre,

P
Pabellón (El) español en Africa, drama original en cua

tro actos y en prosa. A. el 29 de Diciembre.
Padre (El) de fam ilia, drama original£n tres actos y 

en verso. A. el 4 de Diciembre.
Padre (El) de los pobres, drama tradicional en cinco 

actos y en verso. A. el 30 de Noviembre.
Padre y Rey, drama original en tres actos y  en prosa. 

A. el 3 de Marzo.
Padrino (El) voluntario, ó el hombre victima, comedia 

original en dos actos y en prosa. A. con várias supresio
nes el 18 de Febrero.

Página 24, ó Memorias de mi abuelita, comedia arre
glada del francés en un acto y en prosa. A. con várias 
supresiones el 10 de Enero.

Pájaro (Un) de América, comedia original en un acto, 
y en verso. A. el 11 de Abril.

Paolo e Giovani, ossia il maniaco per le donne, comme
dia in due atti. A. el 20 de Diciembre.

Parientes colaterales, comedia original en tres actos y 
en verso. D. el 5 de Marzo;

Parientes (Los) del difunto, comedia arreglada del fran- 
oés en tres actos y en prosa. A. el 5 de Diciembre.

Pasión (La) de Jesús, drama en seis jornadas y un  
epílogo y en verso. D el 30 de Enero.

Pecados veniales*, comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 11 de Abril.

Percances de una mentira, comedia original en un ac
to y en prosa. A. el 26 de Octubre.

Perfidia y expiación ¡segunda parte de Zamarrilla, ó 
los bandidos'de la Serranía de Ronda), dram a original en 
cuatro actos y en verso. A. el 24 de Noviembre.

Peripecias político-sociales, y premio á la v ir tud , co
media original en cuatro actos y en prosa. D. el l.° de 
Mayo.

Pescador (El) zarzuela original en tres actos y en ver
so. A. el 6 de Febrero. '

Pianella (La) perduta nella neve, operetta in due atti. 
A. el 24 de Diciembre.

Piel (La) de león, comedia original en tres actos y en 
prosa. A. con algunas modificaciones el 23 de Octubre.

Pierna (La) de palo, pieza original en un acto y en pro
sa. A. el 8 de Octubre.

Piratas (Los), zarzuela en tres actos y .en  verso, A. el 
30 de Octubre.

Playa (La) de Algeciras, comedia original en un acto 
y en verso. A. el 1.° de Noviembre.

Plaza sitiada  , proverbio original en un  acto y
en verso. A. el 27 de Noviembre.

Poeta y suegra en guerra, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 22 de Noviembre.

Poetisa (Una), juguete lírico dramático en un acto y 
en prosa. A. el 18 de Noviembre.

Por derecho de conquista, comedia arreglada á la esce
na española en tres actos. A. el 15 de Julio. ,

Por faltas y sobras, zarzuela original en un acto y 
en verso. A. el 18 de Marzo.

iPresente, mi Generall comedia original en un acto y 
en verso. A. el 20 de Enero.

Prestamista (El), zarzuela en un acto. A. el'29  <Je 
Agosto.

Primita (L a), comedia arreglada del francés en un 
acto y en prosa. A. el 29 de Abril.

Problema (Un) de la vida, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 27 de Noviembre.

Procónsul (Un), zarzuela original en tres actos y en 
verso. A. el 30 de Agosto.

Prólogo á la guerra de Italia, crónica-dram ática origi
nal en tres actos y en verso. D. por la Superioridad des
pués de examinada por la Censura el 24 de Mayo.

Protegido (El) de las nubes, comedia arreglada á la es
cena española en tres actos y en prosa. A. el 31 de 
Agosto. 7

Q
¿Quién bautiza á este niño? zarzuela arreglada del 

francés en un  acto y en prosa. A. el 22 de.Diciembre.
Quien manda, manda, zarzuela en dos actos y en ver

so. Av el 30 de Abril.
¿Quién es el autor? pieza original en un acto y en 

verso. A. el 7 de Enero.
¿Quién es el padre ? comedia original en tres actos y 

en prosa. A. el 12 de Diciembre.
R

Randal, drama traducido del francés en cinco actos y 
en prosa. A. el 21 de Febrero.

Rapto (Un) y un castigo, comedia original en un acto 
y en prosa. A. con supresiones el 30 de Abril.

Raquel, ó los amores de Alfonso V III , drama trágico en 
cinco actos,y en prosa. A. el 29 de Abril.

Rato (Un) en Vhort del Santisim , pieza bilingüe o ri
ginal en un acto y en verso. A. con una ligera supre
sión el 13 de Julio.

Retrato (Un) á quema ropa, juguete cómico en un acto 
y en prosa. A. el 18 de Marzo.

Rey (El) de bastos, comedia original en tres actos y 
en verso. A. el 22 de Setiembre.

Rico de amor, comedia escrita sobre el pensamiento 
de una pieza francesa en tres actos y en verso. A._el 9 
de Octubre,

Risa (La) de mi mujer, comedia en dos actos y en pro
sa,. A. el 2 de Neviembre.

Robo (El) de las Sabinas , zarzuela original en dos ac
tos y en verso. A. el 6 de Enero.

Rodrigo de Sandoval, drama original en cinco actos y 
en verso. A. el 19 de Noviembre.

s
Saber dar bola, comedia original en un acto y en ver^ 

so. A. el 22 de Agosto.
Saltimbanco (II), drama lírico in tre atti. A. el 10 de 

Enero.
j Santiago y á ellos! improvisación cómico-dramática 

en tres actos y en versó. A. el 23 de Noviembre.
Santo y peana, comedia original en un acto y en ver

so. A. con supresiones el 29 de Setiembre.
Scena e coro veneziano. A. con una ligera supresión el 

20 de Diciembre.
Scuffíare ( Le ) di Parigi, ossia gli amanti in sttatua, 

bailo comico in due atti. A. el 27 de Diciembre.
Se lo han comido los moros, juguete cómico original 

en un  acto y en prosa. A. con supresiones el 22 de Di - 
ciembre.

Segunda (La) cenicienta, comedia arreglada delfraqcés 
en cuatro actos y en prosa. A. el 11 de Diciembre.

Segundo (E l ) am or, comedia traducida dei inglés en 
tres actos y en prosa. A. el 9 de Enero.

Senda (L a) de espinas, drama histórico original en 
tres actos y un epílogo y en verso. A. el 14 de Febrero.

Señorita (La) de Seigliére, drama traducido del fran
cés eq cuatro actos. A. con supresiones el 12 de Eqero.

Señor (El) de Vizcaya, drama original en tres actos y 
an verso. A. el 14 de Febrero.

Sistema (Un) marital, comedia arreglada del francés 
en un acto y en prosa. A. el 1.° de Noviembre.

Siti-o (El) de Gerona, drama histórico original en cin
co actos y en prosa. A. el 24 de Octubre.

Soberbia y humildad, drama original en tres actos y 
en prosa. A. el 11 de Abril.

Solo en el mundo, comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 2 de Mayo.

Solitario (El) del jmonte salvaje, drama en dos partes 
y seis actos y en prosa. A. el 5 de Octubre.

Solterón (El), tipo cómico original en un acto y en 
verso. A. con supresiones el 14 de Enero.

Sombra (La) del pecado, drama arreglado del po rtu 
gués eq tres actos y en prosa. A. el 31 de Diciembre.

Sombrero (El) de copa ha fallecido, juguete cómico ori
ginal en un acto y en verso y prosa. A. el 17 de Junio.

Sordo (El), zarzuela en dos actos. A, con supresiones 
e l  30 de Marzo.

Sposo )Lo) buriato, ossia il flauto mágico, bailo fan
tástico in tre atti. A. el 20 de Diciembre.

Suegro (Un) de mazapan, comedia en un acto y en 
prosa, A. con una supresión el 17 de Setiembre.

Sueños de amor, comedia arreglada del francés en 
tres actos y en prosa. A. el 5 de Diciembre.

Sueños de amor, zarzuela original en un acto y en 
prosa. A. el 9 de Julio.

Suicidio (El), pieza original en un acto y en prosa. A. 
con una supresión el 3 de Junio.

T
Tablean (Le) parlan!, comédie*parode en un acte, me

lée de ariettes et en vers. A. el 8 de Julio.
También en el pobre honor, comedia original en tres 

actos y en verso. A. con supresiones el 21 de Febrero.
Tempestades del alma, drama original en tres actos y 

en verso. A. con dos supresiones el 14 de Octubre.
Tesoro (El) de un avaro, zarzuela en un acto y en 

verso. A. el 31 de Agosto. ^
Tierra (La) María Zañtízim a, juguete l i r io  bailable. 

A. con ligeras supresiones el 18 de Enero.
Tío (El) Martin, ó la honradez , drama traducido del 

francés en tres actos y en prosa. A. el 17 de Enero.
Todo por ir á Capellanes, ó los dos gemelos, juguete có

mico en tres actos y en prosa. A. con ligeras supresio
nes el 5 de Marzo.

Toma (La) del Serrallo, ó el ejército español en A frica , 
pieza original en un acto y en verso y prosa. A. el 21 de 
Diciembre,

Toréador (Le) ou Vaccord parfa it, opéra bouffon en 
deux actes. A. el 17 de Julio.

Tormento del hablador es hallar otro mayor, comedia 
original en un acto y en prosa. A. el 23 de Noviembre.

Tre (I) Salami in barca, farsa in un atto. A. el 24 de 
Diciembre.

Truquiflor de maridos , comedia traducida del francés 
en un acto y en prosa. A. con una ligera supresión el 7 
de Octubre.

U
Ultimo (El) mono, sainete filosófico escrito sobre un 

pensam iento de Alfonso Karr y en versa A. con várias 
supresiones el 26 de Mayo.

Un no se qué y un qué sé y o , pieza cómica en un acto 
y en verso. A. con una ligera supresión el 20 de Abril.

Union (La) en A fr ica , drama original en tres actos y 
verso. 4- el 1.° de Diciembre.

Urganda (La) desconocida 6 el castillo de Fraga, come
dia de magia en cinco actos y en verso. A. el 25 de Fe
brero.

V
Venida (La) del soldado, tonadilla refundida en un 

acto y en verso. A. el 24 de Diciembre.
Venta (La) encantada, zarzuela en tres actos y*en ver

so. A. el 10 de Octubre.
Verdad (La) en su lugar, drama original en cuatro 

actos y en prosa. A. el 5 de Diciembre.
Viaje (Un) aerostático, sainete lírico original en dos 

partes. A. con supresiones el 18 de Octubre.
Vieja (La) y el granadero, zarzuela en un acto. A, el 

12 de Agosto.
Vivir solo, juguete cómico original en un acto y en 

prosa. A. el 4 de Julio.
Voz (La) de la España, loa patriótica original en un 

acto y en prosa. A. el 30 de Octubre.
Vuelta (La) de Columela, melodrama cómico-lírico a r

reglado del italiano en tres actos y en verso. A. con dos 
ligeras modificaciones el 29 de. Setiembre.

z
Zampa ó la esposa de m arm ol, zarzuela arreglada del 

francés en tres actos y en verso. A. el 17 de Agosto.
Zapatero ( U n), fábula arreglada á la escena española 

en un acto y en  verso. A. el 22 de Junio.
Zuavo (El), juguete cómico original en un acto y en 

verso. A. el 25 de AbriL— Él Censor de Teatros,, Aqtoqio 
Ferrer del Rio.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se hq.Ha vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Ventosa, en esta provincia, por renuncia del 
que la desempeñaba , dolada con 1.150 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, rem itirán sus solicitudes documentadas en el 
término de un mes al Alcalde del referido pueblo.

Palencia 7 de Enero de 1860.=Ei G obernador, Joa
quín Serrilla. x 125—3

Alcaldía constitucional de Casas de Millan.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este 

pueblo por renuncia hecha del que la desempeñaba , cuya 
dotación es de 8.500 rs. anuales, pagados 3.006 de p ro 
pios y 5.500 por los vecinos y cobrados trim estralm ente 
del Ayuntamiento.

'La provisión de dicha plaza se hará trascurridos que 
sean 30 dias de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Casas de Millan 5 de Enero de 1860.=Narciso Moro.
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Fábrica de azufre de Hellín.
Pliego de condiciones para subastar en licitación pública la 

recomposición y construcción de toda clase de herramien
tas y demás obras de hierro que necesite la fábrica de 
azufre de Hellin para los trabajos y por el tiempo que 
en el mismo pliego se expresa.
1.a Se saca á pública licitación
La recomposición de las herramientas que exijan los 

trabajos de esta fábrica desde 1.° de Enero de 1860 hasta 
fin de Diciembre del mismo, bajo el concepto de que el 
núm ero y clase de las herram ientas y útiles que podrán 
estar en acción es el siguiente: 104 azadas, picos y pica
zos; 200 almainas grandes y pequeñas; 50 cuñas grandes 
de 14 á 20 libras, id. pequeñas, las que se necesiten; ba r- 
roñes 8, y anulces 4.

La construcción de las nuevas quede las clases men
cionadas y páralos mismos trabajos puedan ocurrir.

La recomposición y construcción de las herram ientas 
y enseres correspondientes á los talleres de fundición y 
trituración, durante el mismo período en que podrán em
plearse 45 almainas de dos clases, 100 martillos, 18 
horquillas, 8 rastros, 100 cucharas para los hornos, 100 
almaradas y ganchos, 15 hachas y 10 m arrazos, sien
do 22 las puertas de los hornos.

Las recomposiciones que exijan los tres carruajes del 
establecimiento y los de mano para el servicio de ios ta
lleres con la de las c e rrad u ras , v isagras, aldabas &c. 
existentes en la actualidad.

2.a Para la recomposición de la herram ienta de explo
tación se fija el tipo de 10.000 rs. como cantidad alzada, 
y para la de fundición el de f.500; para la de carruajes 
y demás útiles expresados 500 , no admitiéndose propo
sición que exceda de estos tipos.

3.a Se entiende por recomposición el trabajo necesa
rio para dejar toda clase de herram ientas útiles para el 
trabajo, aunque haya que añadírsele nueva una parle de 
las que la componen, cual sucede en una cuchara para 
fu n d ir , á la que se le añade una pala á su mango ó
agarrador nuevo para dejarle en estado de servicio. Lo
mismo se entiende el trabajo que se emplee para con
vertir una picaza en pico.

4.a El que se quedare con la subasta se entiende que 
acepta la construcción de la obra nueva en los precios y 
con las circunstancias sigu ien tes:

Por una azada queya con peso de siete y media á 
ocho lib ras , 30 rs.

Por un azadón id, con id . , 30 rs.
Por un pico con el de seis á siete lib ra s , á 2 rs. y

medio libra.
Por una picaza id. con jd. de nueve y media á diez 

libras , á 2 rs. y medio libra.
Por un hacha grande id. con id. dé cuatro á cuatro 

V media libras, 26 rs.
Por una id. pequeña de dos bocas id. con id. de dos 

y media á tres lib ra s , 18 rs.
Por un martillo grande acerado y con cuatro libras 

de peso, 8 is .
Por uno id. pequeño con una libra de peso , 4 rs.
Por una cuña acerada por boca y cabeza , á 2 rs. y 

medio libra.
Por un  barron id. por la b o ca , á un real y 17 piara- 

vedís libra.
Por una aliqaina id. por ambas bocas,, á 3 rs. libra. 
Por id. id- cuadrada acerada por cuatro caras, á 3 rea

les libra.
Por id. sin acerar , á 2 rs. y medio libra.
Por un rastro de 22 palaios largo con su cabo ó palo 

de tiradillo y m ango , á 2 rs. libra.
Por una horquilla de 12 palmos largo con su cabo, á 

2 rs. libra.
Por una cuchara con mango de cinco palmos largo y 

pala de ocho pulgadas , en 10 rs.
Por una almarada con mango, en un real y 50 cénts. 
Por un marrazo , en 16 rs.
Por una puerta de horno con chapa gruesa de tres y 

iqedio palmos alta y dos y medio ancha , guarnecida de 
planchuela con su horquilla y p icaporte , en 35 rs.

5.a Toda la herram ienta , tanto nueva como recom
puesta , deberá ser reconocida en el acto dé su  entrega, 
comprobando su forma y dim ensiones, y lo mismo el 
peso, que deberá ajustarse á las señaladas en la condi
ción 4.a

6.a El contratista deberá dejar la herram ienta en te 
ram ente recompuesta, según las condiciones ya dichas al 
finalizar su co n tra ta , ó cuando más ocho dias despqes.

7.a El contratista se obliga á teqer constantemente en 
la fábrica un oficial para la recomposición y demás obras 
que sean necesarias ínterin duran las labores del esta
blecimiento.

8.a Si al establecimiento no se le originasen perjuicios 
en concepto del D irector, podrá hacerse en Hellin, si así 
conviniese al contratista, las recomposiciones ú obras 
nuevas que se le encarguen.

9.a/ La cantidad en que se subasta la recomposición 
de las herram ientas de explotación, fundición y carrua
jes de que habla la condición 2.a, se abonará al contra
tista en tres plazos iguales. El importe de la obra nueva 
será satisfecho á los tres dias de entregada e s ta , y p ré - 
via presentación de la cuenta correspondiente; dichos 
pagos se verificarán por la depositaría del establecimien
to , prévia la oportuna consignación de fondos.

10. La fábrica solo facilitará el local donde ha de 
verificar su trabajo el herrero, de cuya cuenta serán por 
lo tanto las herram ientas, útiles, enseres y combustibles 
que necesite. Asimismo se le facilitará alojamiento en 
los locales destinados para Iqs jornaleros.

11. Garantizará su comprmniso depositando en la ca
ja del establecimiento el tercio de ía oantidad en que 
quede estipulado el contrato, sea en metálico o en pa
pel de la deuda, según su cotización, él dia en que íéq-» 
ga lugar el remate.

12. Si a ju icio  de la jun ta  económica las recom posk 
ciones se hicieran de un modo tan imperfecto que fuese 
preciso repetirlas con mas frecuencia y en mayor n ú 
mero de lo indispensable, originándose por ello entor
pecimientos en los trabajos, ó desmereciendo la her
ram ienta por faltas en la cantidad ó calidad del acero 
que exija, podrá rescindirse el contrato, en cuyo caso 
se abrirá otra licitación; y si no hubiese quien verificase 
el servicio por igual precio, la diferencia en que quede 
rematado será suplida del depósito, y si no hubiese lici- 
tador, verificará el servicio la administración de la fá
brica á responsabilidad del contratista.

13. El rematante queda obligado ai cumplimiento de 
lo estipulado por la via de apremio y procedimiento de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con re 
nuncia absoluta, durante su com prom iso, de los fueros 
y privilegios de que está en posesión, y así se hará cons
tar en la escritura que á su costa se otorgará al efecto.

14. El remate tendrá lugar en las oficinas del estable
cimiento en Hellin ante la ju n ta  económica del mismo, á 
las doce del dia siguiente, á los 30 desde la inserción en 
la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, hasta cuya 
hora serán admitidos los pliegos cerrados que contengan 
las proposiciones de los licitadores.

13. Pasada esta hora serán abiertos por el órden en 
que hubiesen sido entregados, adjudicándose en seguida 
el rem ate al mejor postor. En caso de dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación 
oral durante un  cuarto, de h o ra ; pero solo entre los que 
produjeran el empate.

16. El que se presente á licitar depositará p rév ia- 
mente en la caja del establecimiento de Hellin ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, la canti
dad de 1.200 rs. v n ., cuya suma le será devuelta en el 
acto de no serle adjudicado el servicio de que se trata, 
aumentando aquella en el caso contrario hasta comple
tar el tercio de la cantidad de que habla la condición 11.

17. Quedan sujetos los licitadores á las consecuencias 
establecidas por el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 para los de mala fe, ó que faltaren á las condicio
nes del contrato, cuya adjudicación no tendrá lugar, 
valor ni efectp hasta que recaiga lo aprobación de la Su
perioridad.

18. En el término de ocho dias después de notificada 
la aprobación del contrato, deberá reducirlo, b a jó la  
responsabilidad que le impone el mismo Real decreto , á 
escritura pública; si no cumpliese esta condición indis
pensable , ó impidiese que tenga efecto en el plazo m ar
cado , serán de su cuenta los gastos que se ocasionen.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , que habita e n  .

enterado de los requisitos y condiciones que se exigen 
para contratar la recomposición de herram ientas y cons- 
trecion de obras necesarias para los trabajos de las 
minas y fábrica de azufres de H ellin, se compromete á 
verificar dicho servicio bajo los precios siguientes.

(Aquí la clasificación de su proposición.)
(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE ENERO 

DE 1860.

fiORAS.

B aróm etro  
reducido á 0 o 

y m ilím e
tro ! .

Tem pera
tu ra  en 
grado! 

R eaum ur

T e m p era 
tu ra  en g ra

do! c e n tí
g rado!.

)
Dirección 

del Tiento.
ESTADO 

DEL CIE LO .

6 m .. 
9 m .. 

12 . .. 
3 J . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

706,54
706,82
706,62
706,23
706,41
706,46

3°,8 
4o,9 
6°,2 
6o,2 
5a,6 
5a,3

40.8 
6°,1 
7°,7
70.8 
7°,0 
6°,6

N. E , , 
N. E ,, . . 
N. E- 
N. E .
N. E .........
N. E , .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Llovizna.
Lluvia.
Llovizna.

Temperatura m á
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al so l. . . .

Tem peratura mí
nim a del d ia .. .

7a,0 

8a,1 

3°,5

8°,8 

f0 a,1 

4°,4

'

Evaporación en las 24 hs, 1,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . 2,2 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TE L EG R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas dei dia 9 de Enero de 186 0.

Hora.

8 de la m.

B aróm etro  
en m ilím e 
tro* , á 0 y 
&1 niTel del 

m ar.

j 760,6

T e m p e ra tu 
ra  en grado* 
centígrado!.

11,0

Di reccíon 
del 

T iento.
E s tad o  del cielo .

E. N. E . . Casi cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEA S TELEG R A FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 de Enero de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o !  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO .

D u n q u e rq u e .. . . . 7 5 4 ,8 . 8°,5. s . o . . . Cubierto.
P aris . . . .  o............ 752 ,4 . 7° ,9. S. S. E. Nubes.
Bayona.................... 7 5 4 ,8 . r ,  o. S......... Cubierto.
L y o n ....................... 7 6 4 ,2 . 9 / 6 . S......... Despejado.
Madrid..................... 759 ,4 . 7°,7 . S. E ... Nubes.
San Fernando . . . 76 6 ,5 . 15°,9 . E. S. E. Cási cubierto.
Bruselas.................. 7 5 3 ,6 . 10°,3 . S. S.E. Cubierto.
T urin . ,. .............. .. 7 6 9 ,1 . 2 / 0 . N........ Nubes.
Lisboa............ 7 6 4 ,6 . 15°,5. O.S. 0. Muy nublado.
Ronaa.......................
Floi encía'. ..............
San Petersburgo . 7 4 6 ,4 . 1°,3. s . ! ! . . Nubes.
Constantínopla. ..

s . o . . . Lluvia.Stockolmo............'. 7 4 4 ,8 . 3 / 0 .
Argel. .................... 7 7 0 ,6 . 1 6 / 1 . Calma. Despejado.
Copenha gue.......... 7 5 4 ,1 . 4°,6. O. S. 0. ¡Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S RN EL  DIA P E  HOY.

1.779 Yt fanegas de trigo.
2.405 arrobas de harina de id.
2.208 libras de pan cocido.
3.901 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 40.418 libras de peso.
485 carneros, que hacen 10.602 libras de peso.
203 cerdos degollados.

PR ECÍQ S Í>E ARTÍCULOS Al. MAYOR Y ?O R  JIPNOR 

EN E L  RIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 á 83 rs. arroba , y de 48 á *0 
cuartos libra

Idem de carnero, de 18 á 20 ouartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs. a rroba , y de 34 A 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. a rro b a , y de 36 á 88 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en cana l, de 75 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 406 á 4 48 rs. arroba , y de 42 á 61 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 12 cuartos ouar- 

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. .
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

Judías^ de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á ^ c«a^ os ^ a r .  
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

Lentejas, de 46 á 4 9 rs . arroba , y de 7 á 9 cuartos
libra. u

C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. a rro b a , y de 24 á 26 ouartos 

libra. -
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 ouartos libra

PR ECIO S DE GRANOS P N  E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 rs . fanega,
A ltar roba, h 40 h  rs , id,



Trigo vendido. •
90 fanegas á.. 52% rs. 40 fanegas á . . 50 rs.
70........." ..........  52 3 0 . / ..................  47%

4 64............. .. 47 37 ........................ 50
48......................  54 2 2 . . . . ...........  53%
40......................  52 4 5 ................... .. 47
47 .....................  54 % 90......... »...........  52
4 0 ... . . . . . . . .  52 4 0 ........................ 52 %
60......................  53 36........................  52
36............... .. 51 2 4 ........................ 54
28......................  55 30........................  52
48....................... 48 28........................  53 %
2 9 . / . ................  50% 2 2 ........................  52 %
40......................  52 2 6 ........................ 46%
72......................  49% 30........................ 48
30....................... 54 24 ........................  52
52....................... 52 38 ........................  52

400....................... 54 30 ........................  55
4 44............. .. 54% 23 ...................... 54

50....................... 53 %------ ----------
Trigo vendido   4.753 (anegas.
Quedan por vender 2.525

Precio m áxim o  55%
Idem m ínim o.................  46 %
Idem m edio    54,99

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid. 4 0 de Enero de 4 860.-« E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del 10 de Enero de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cupón , no p u 
blicado, 43-90 c .; á plazo, 44 y 43-90 fin corriente vol.; 
44 á fin próx. fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, publicado, 
33-95; á plazo, 34 á fin cor. v o l.; 34 á 15 próx. ó á vo
luntad.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
12-60.

Idem del personal, id,, 10-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1.a de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 89-50 p. 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 91 --25.
Idem de I.° de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., 89-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

86-50.
Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., sin cu- 

pon , id . , 84.
Idem de 9 de Marzo, de 4 855 /  procedente de la de 43 

de Agosto de 185$, de á 2.000 r s . , id., 82 d.
Acciones de ,Obras públicas de 4 .°'de Julio de 1858, 

sin cupón, id . , 83-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 100 

anual, sin cupón, id., 4 04-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 4859, con 6 por 
400 de interés anual, y 1 por 100 de amortización, idem, 
80.

Acciones del Banco de España, id ., 189 d. 

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-75 d 
París á 8 dias vista, 5-27. -

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 10 de Enero de 4 860.

Fondos franceses J3 Por *00- — —  68,55,tanuos franceses • * ¡ 4 ^  p0r  ̂00 . . . . . , ,  97.

í 3  por 400 interior, 42 5/8,
E spañoles. Jldem exterior  . 43 4/2,

( Idem diferido,, . . . .  32 3/4.
Consolidados............................. .. 95 3 /8  ¿ 4/2,

Ambares 5 de Enero. — In ter io r ,  42 5 /8 , — Diferido 
32 4/2. /

Amsterdam  4 de Enero. — Interior, 43 7 /8 , — Diferido 
32 5/8.

Bruselas 5 de Enero. — Diferido, 32 3/8,
Francfort 4 de Ejiero.— Interior, 4 1 5 / 8 .— Diferido 

32 5/8.

Lóndres 4 de Em ro.—Consolidados, 95 3 /4 .— Interior 
español, 42 3 /4 .—Diferido, 32 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas en esta corte.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á D. Manuel Escudero 
y Anguita, de estado oasado,con Doña Pia Ortiz, de oficio tapi
cero, de 29 años de edad, para que en el término de nueve dias, 
que por este segundo edicto se le señalan, comparezca en este juz
gado 6 en la cárcel de presos á dar declaración y  responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se ins
truye por hurto de tres alfombras; apercibido que de no presen
tarse en dicho plazo en cualquiera de los sitios antes designados, 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el p e r- 
jucio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 4859 —Víctor Dul- 
ce.^=Por mandado de S. S., Manuel Hortiz. 29

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares de este Reino se sirvan practicar las más efica
ces diligencias en busca y captura de Benito Alvarez Colina, de 
edad de unos 28 años, de estatura baja, pecoso de viruelas, con 
el pelo peinado hácia un lado y recogido con un pañuelo de co
lor de rosa hecho rodete, chaqueta de paño pardo, chaleco os
curo más largo que la chaqueta, faja encarnada, pantalones ra
yados, lleva un saco y dentro de él un cesto con algo de quinca
lla, y  en unas ^forjas las lañas y  botes de componer barreño- 
nes;‘y  caso de ser habido, le remitan con toda seguridad á este 
Juzgado, donde se le sigue causa criminal por homicidio.

Colmenar Viejo 34 de Diciembre de 4859 —Mariano Valcayo 
de Toro.—Por mandado de ST S., Alfonso Rozalem. 44

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Antonio Félix 
Martin, Comisario de protección y seguridad pública que fué por 
el año de 1854, para que el término de nueve dias, que por este 
segundo edicto se le señalan, comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel de presos, á prestar declaración y responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo .se instruye! 
por lesiones á Román Corrales; apercibido que de no presentar
se en el plazo señalado en cualquiera de los puntos antes desig
nados, se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 4859,—Víctor Dul- 
ce.«=Por mandado de S. S., Manuel Hortiz. • 30

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta  de  Mad r id .

Lóndres 9.—El vapor América nos trae noticias de los 
Estados-Unidos. Aunque la Cámara no habia elegido 
aun Presidente, Buchanan habia enviado su mensaje 

r> al Congreso el 27 de Diciembre. El mensaje menciona 
\ l o s  acontecimientos que han tenido lugar en Harpers- 

Ferry así como la agitación producida en el Sur, y ma
nifiesta la esperanza de que tales desórdenes no volve
rán á reproducirse. El Presidente felicita al Congreso 
de que la cuestión de esclavitud esté resuelta por los 
Tribunales superiores, los cuales han decidido que cada 
ciudadano atiene derecho de reconquistar su propiedad y 
sus esclavos en el terreno común, y de ser protegido en 
este acto por la Constitución federal. Por lo dem ás, las 
leyes contra los esclavos continuarán siendo vigorosa
mente ejecutadas: dice además que los acontecimientos 
han venido á probar la prudencia de la Cámara respec
to á 1a flhina.

Anuncia el regreso de San Juan del General S co tt, el 
cual ha hecho un arreglo, que gracias á é l, no hay motir 
vo de temer un conflicto con Inglaterra.

Concluye pidiendo que los Estados Unidos hagan en
trar tropas en el territorio mejicano, para obtener indem
nización por el pasado y garantías para el porvenir.

La prensa inglesa atribuye el viaje de Lord Cow- 
Ley á Lóndres al proyecto de arreglar entre Francia é

Inglaterra los asuntos de Italia. Como quiera qué sea, 
dice el Diario de ios Debates, la ausencia del Repre
sentante inglés durará algún tiempo, puesto que el 
primer Secretario de la Embajada de Inglaterra ha 
sido nombrado Encargado de Negocios hasta que re 
grese Lord Cowley á París.

De Viena y Berlín anuncian al Nord que los mi
nistros de Negocios extranjeros de estas dos cortes 
han renunciado por ahora á su proyecto de ir á Pa
rís. Antes de que se pueda señalar término para la 
reunión del Congreso, añade el mismo periódico, han 
de surgir negociaciones acerca de las bases de una 
solución aceptable para todos, como preliminar de un 
areópago europeo.

El Conde Karoly ha llegado ya a Berlín, según es
taba anunciado, y muy pronto debia ser recibido por 
el Príncipe Regente. Se confirma también que M. de 
Bismark no volverá por ahora á San Petersburgo, é 
interinamente será reemplazado por el Consejero ín
timo de Legación Conde Arend de Perponcher Sedl- 
nitzkv, que luego saldrá para su destino.

S. A. Real el Regente recibió el día 4.º á los Mi
nistros , habiéndoles dirigido en aquella ocasión pala
bras benévolas que vienen á desmentir los rumores 
de modificación ministerial difundidos dias ántes.

Anuncia la Gaceta prusiana  que el dia 3 inaugu
raron las dos Cámaras sus tareas legislativas sin so
lemnidad. El Gobierno ha presentado varios proyec
tos, en uno de los cuales se pide un crédito extraor
dinario para los fondos militares y los caminos de 
hierro.

La conferencia que debe ocuparse en Berlín en el 
exámen del proyecto de fortificaciones de las costas 
alemanas, sé efectuará ó pesar de que Hannover y 
Mecklemburgo rehúsan tomar parte en sus delibera
ciones. Los Gobiernos de la conferencia de V urtzbur- 
go, dice la Correspondencia Havas, desean que esta 
cuestión tenga el carácter de federal, y se decida por 
el voto unánime de la Dieta sin contar con Holanda y 
Dinamarca.

Asegúrase, dice La P a tr ie , que el Conde Lalle
mand, primer Secretario de la Embajada francesa en 
Constantinopla , se ha encargado del despacho de los 
negocios hasta que llegue el sucesor de M. Thouvenel, 
nombrado recientemente Ministro de Negocios ex tran
jeros en París, de cuyo cargo tomará posesión el :*>0 ó 
2o de este mes.

Noticias recibidas de Constantinopla que alcanzan 
al 28 de Diciembre último contienen varios nombra
mientos hechos ántes ó después del de Mehemet-Ru- 
ehdi-B ajá, y aseguran que Ahmet-Vefik-EfTendi, 
nombrado Embajador de la Puerta Otomana en Fran
cia, saldrá el M para París. La elección del nuevo 
representante de Turquía, dice La Patrie, ha m ere
cido buena acogida. Ahmet-Vefík-EíTendi es hijo de 
un antiguo intérprete de la Embajada otomana , ha 
hacho sus estudios en el Colegio de San Luis de Pa
rís, v cuenta actualmente 41 años de edad.

El trasporte de vapor Hymalaya, fletado por el 
Gobierno británico, ha salido de Inglaterra para diri
girse á Alejandría con tropas del cuerpo expediciona
rio de China por el Istmo de Sue2. Este vapor, a cu
yo bordo se halla el Teniente Coronel Bar y, Jefe de 
las fuerzaSj remolca un buque de vela cargado con 
material de guerra.

INTERIOR.
MADRID 11 DE ENERO.

El domingo 8 del corriente, á la una de la tarde, 
se verificó, según estaba anunciado, la sesión pública 
que previene el reglamento vigente de la Biblioteca 
Nacional para la lectura de la Memoria de su Direc
tor, reterente á los trabajos y adquisiciones hechos 
durante el año anterior en el Establecimiento, y para 
la adjudicación solemne de los premios que anual
mente se distribuyen.

Tuvo efecto este acto en el espacioso salón del 
Museo numismático, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Director de la Biblioteca, por graves 
ocupaciones del Excmo. Sr. Ministro de Fomento: 
además de los Sres. Godoy A lcántara/M arqués de 
Gerona, Colmeiro y Gayangos, que con los dos Bi
bliotecarios y Secretario de dicho Establecimiento 
han constituido el Tribunal de adjudicación de pre
mios, se veia el salón poblado de personas notables, 
ya por su ciencia, ya por su elevada posición.

En este año sólo se ha adjudicado el primer pre
mio, ó sea el de 8.000 rs., al Sr. D. Cayetano Alber
to de la Barrera, autor de un manuscrito presentado 
con el título de Catálogo biográfico del Teatro anti
guo español. Esta obra, sumamente completa y or
denada con extraordinario esmero, será pronto apre
ciada por el público, toda vez que en breve se im
primirá á expensas del Gobierno de S. M., celoso 
siempre del lustre de nuestra literatura, y de esti
mular á los hombres laboriosos que consagran sus 
desvelos á producciones de mérito indisputable, como 
la que acaba de ser laureada.

Terminada la ceremonia detuviéronse aún los 
concurrentes á examinar algunas de las preciosidades 
que encierran el Museo numismático y las salas de 
manuscritos, mostrándose muy complacidos de un 
Establecimiento que va ganando más y más cada dia 
en importancia y riqueza.

Hé aquí la Memoria del digno Director Sr. Don 
Agustín Durán:

Excmo. S r .: Una de las disposiciones más acertadas 
que contiene el reglamento dado á esta Biblioteca, es la 
que prescribe el acto que hoy aquí nos reú n e , y que 
V. E. tiene a bien presidir y autorizar como el año ú l
timo. Establecimientos dé la índole del nuestro, exclusi
vamente consagrados al servicio y utilidad del público, 
públicas han de hacer también sus mejoras y sus nece
sidades , las unas en cumplimiento de los deberes que se 
les im ponen, las otras en solicitud de nuevos recursos 
y de la incesante protección que han menester para rea
lizar sus laudables fines.

Otra novedad , también de suma, importancia , ofrece 
la Biblioteca Nacional desde su postrera organización. 
Anualmente abre un concurso en favor de los escritores 
que se propongan ilustrar nuestra historia literaria y 
nuestra bibliografía, y adjudica modestas, pero honorí
ficas recompensas á las obras que logren llenar mejor 
las condiciones que se requieren. De este modo los eru 
ditos que más se distingan en este género de conoci
mientos se van asociando á nuestras tareas ; los estudios 
bibliográficos, que por falta de aplicación y aliciente te
nían entre nosotros contados cultivadores, pueden hoy  
emprenderse con esperanza de mayor g loria , y la Bi
blioteca N acional, acrecentando más y más la copia de 
datos en que cifra y asegura el acierto de sus trabajos, 
devolverá con creces al público los propios auxilios que 
de él recibe.

Resum iré, Excmo. S r ., las tareas en que se han ocu
pado los empleados del establecimiento durante el año 
que acaba de trascurrir. Prosiguiendo e n la  formación de 
los nuevos índices, y terminados ya los correspondien
tes á la sala tercera, que se principiaron en fin de 4 858; 
los de la sexta, en que se han efectuado algunos au
mentos y alteraciones, y una buena parte de los de la 
sétima, resultan catalogados en todo el año, 10.059 volú
menes', ó hablando más propiamente, 5.456 obras, que 
han dado de sí 6.748 papeletas principales ó de autores, 
y 7.519 de remisiones por títulos, que vienen á reducir
se á un extracto de las materias. A estas deben añadirse 
4.870-, equivalentes á las obras nuevas que por diferen
tes conceptos hemos adquirido en el mismo a ñ o , y 7.44 6 
copiadas para los índices del.servicio ; de forma, que la 
suma total de papeletas hechas en este espacio de tiem 
po, ascienden á 26.553. Además se han trasladado á vá 
rios puntos del edificio 8 ó 40.000 volúmenes que ocu
paban en él lugares preferentes, .y son ya hoy dia de 
poco ó de ningún uso, lo cual produce otras tantas en 
miendas en los ín d ices; han clasificado más de 2,000

estampas sueltas, reuniéndolas por órden de asuntos y 
de grabadores, aunque en muchas de ellas no se expre
saban los nombres de estos; y por fin, se ha arreglado 
y dispuesto metódicamente una colección de obras de
música que estaban sin utilizarse.

Si se compara este resultado con el que di en mi an
terior Memoria, donde llegan á 40.000 el número de 
papeletas referentes al año 4858, acaso se extrañará di
ferencia tan considerable; pero todos sabemos de qué 
proviene. No siempre se |5uede proceder en esta clase 
de trabajos á compás del tiempo ni aún del deseo. Libros 
hay, sobre todo de los modernos , cüya clase y materia 
se conoce á primera vista; mas no así los de la media é 
ínfima literatura, y con especialidad los correspondien
tes ai siglo XVII, pues á veces en desembrollar su asun
to y  deducir de su extravagante y tenebrosa fraseología 
la materia á que pertenecen, se apuran tiempo y pa
ciencia, como en la adivinación dé un frívolo logogrifo. 
Con estas excepciones, raras'en bibliotecas más reduci
das, en la nuestra tropezaremos á cada paso. La sala'se- 
tima, por ejemplo, se compone en su totalidad de trata
dos sueltos de crítica y filología, de medicina docta y 
empírica, de expositores y comentaristas de derecho, los 
más del citado siglo X V II, griegos algunos, latinos mu
chos, franceses, italianos, ingleses y castellanos, que á 
veces son más oscuros que los primeros ; y claro es que 
de entre tanta maleza, por fuerza han de salir frutos 
desmedrados y además tardíos.

En la formación de los nuevos índices se ocúpala  
mayor parle del personal del Establecimiento, "que en 
verdad no es suficiente para dar cima á esta empresa en 
el breve tiempo que convendría. El resto se halla desti * 
nado á servir al público; mas cuando la concurrencia es 
excesiva, no podiendo sin grave perjuicio distraerse de 
las comisiones persona alguna de las empleadas en ellas, 
tampoco es posible efectuar el servicio con la prontitud 
que se desearía, bien que en esta parte tampoco nos 
aventajan otras bibliotecas de las mejor organizadas del 
extranjero. Aun así, semejante falta, que rara vez acaece, 
es tanto más excusable, cuanto que la estrechez del edi
ficio impide la colocación metódica de los libros, y obli
ga frecuentemente á buscarlos en sitios incómodos y le
janos, como son los sótanos y buhardillas. Entre la forma
ción de los índices y la lentitud con que á Veces se ve
rifique el servicio de los libros, atenciones ámbes igual
mente perentorias é indispensables, no es dudoso que 
debe preferirse aquella cuyo resultado será un arreglo 
definitivo que influya en la facilidad del servicio, pues 
de otra suerte sera preciso que el Gobierno" de S. M. 
mande cerrar este Establecimiento hasta que adquiera 
cabal organización, ó que aumente la planta del perso
nal en aquella proporción que baste á satisfacer todas 
las exigencias. Esto último es más hacedero, y V. E. en 
la creación del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios ha 
procurado ya subvenir á esta necesidad.

No me he olvidado , Excmo. S r ., tratando de las per
sonas que sirven á mis órdenes, de la dolorosísima pér
dida de una en‘#quien cifrábamos nuestras más halagüe
ñas y justas esperanzas. En mi anterior Memoria di cuen
ta del nombramiento de D. José Jiménez Teixidó para 
una de las plazas derTuxilíar de esta]Biblioteca ; á los po
cos dias, y cuando con más ardor estaba consagrado á 
los estudios y trabajos bibliográficos, única pasión que 
alimentaba en su alma y que tal vez abrevió su vida, en 
lo más florido de la juventud le sorprendió la muerte. 
Sirva de panegírico á su memoria este sincero recuerdo 
que conmigo le tributan todos los que fueron sus com 
pañeros, y siguen siendo sus admiradores. El sueldo que 
disfrutaba sirvió para dotar dos nuevas plazas de auxi
liares; y á esta innovación se reduce la que de entonces 
acá ha experimentado el personal del Establecimiento.

Una Real órden de 6 de Noviembre último me man
dó devolver al Sermo. Sr. Infante D. Sebastian la librería 
que habia sido de su propiedad, y que se adjudicó á la 
Biblioteca Nacional en 1838. Conservábase aquí en el es
tado en que se recibió, pues componiéndose en su ma
yor parte de obras que solo podian añadir un artículo 
que otro á nuestro copiosísimo repertorio, se adoptó des
de luego la cuerda determinación de considerarla como 
un fondo excedente, y a s í ha sido fácil efectuar su entre
ga , después de un prolijo reconocimiento que en unión  
del Bibliotecario primero D. Juan Eugenio Hartzembusch 
practicaron al efecto los encargados de S. A. R. Restitu
yéronse también el corto número de objetos num ism áti
cos y arqueológicos que con la misma procedencia exis
tían en nuestro Museo, de forma que esta segregación en 
nada ha mermado la riqueza que poseíamos.

Léjos de esto , se han añadido á los índices del serv i
cio los libros nuevamente adquiridos durante el año,  á 
cuya atención procuro siempre destinar la mayor parte 
de los recursos que se nos conceden. En este concepto 
figuran en primer lugar, como no puede menos de suce
der, los extranjeros, ya porque las imprentas de otros 
países producen mucho más que las españolas, ya por
que las publicaciones de casa , relativamente considera
das , cuestan menos que las de fuera. Aparte de todo 
aquello que más puede interesarnos, por referirse en 
particular á nuestra historia ó literatura , solemos inver
tir sumas de consideración en obras que por su excesivo  
precio no están al alcance de todas las fortunas ni de las 
Bibliotecas de carácter especial ó dotadas más parcamen
te, eligiendo además entre los catálogos extranjeros , las 
que por el célebre nombre de sus autores, por la nove
dad ó importancia de su materia , por lo que puedan 
contribuir á los adelantos de la historia y de la filología, 
de las ciencias sagradas, filosóficas y exactas, y de las ar
tes mecánicas y monumentales, parecen dignas de prefe
rencia. Puedo citar entre otras la Historia de Felipe I I , 
de Prescotl; la de Francia , de Mr. Martin; la de las Reli- 
giones de la Grecia antigua, por Maury; la de los Estados- 
Unidos, por Bancroft; la de Méjico, de Brasseur de Bourg- 
bourg; las de la Revolución francesa , de Luis Blanc y Mig- 
nel; la Introducción á la Historia del siglo X I X ,  d eG er-  
vinus; la del reinado de Cárlos V, por Hume; la de los Ita 
lianos, de Cantó; la Colección de los principales historiado
res armenios] de Dulaurier, la Historia de la Emperatriz 
Josefina, por Aubenas; la de los Países-Bajos, de Gerlache, 
la del Brasil, por Mr. D1 Avezar : la de los Galos, de Thier- 
ry, y otras como la de las Revoluciones del Imperio aus
tríaco, la de Hohenzollern en la Edad media, la de la Revo
lución de las Dos S ic ilia s , las del Sonderbund , la India in
glesa y el Canadá, la de Ñapóles, la de la Reina M aria An
tonia, y la de la.Guerra de Hungría y Campañas de Italia  
en 1848 y 49, de diferentes autores.

En materia de filología pudiera hacer mención de gran 
número de obras elementales como el Diccionario chino 
portugués, de Conzalvez; el latino de F reund, el Provenzal 
francés, de Honnorat; el Inglés y Sánscrito de Williams; 
el Ruso francés, de Schmidt; el Inglés, de Richardson; el 
Glosario Sánscrito, de Bopp; el Lexicón Thucidideum, de Be- 
tan ; la Lexicología Indo Europea de Chavee; las Gramá
ticas chinas, de Morrison y  Remusat; las Sánscritas, de 
Bopp, Désgranges y Oppert; los Elementos lingüislicos 
Carlovingianos, de autor anónimo; la Crestomatía china, de 
Bridgman,iy Arábiga, de Sacy;las Eruditas investigaciones, 
de Dozy; la Afinidad de las lenguas célticas, de Pictec; la 
Biblioteca asiática y africana , de Ternaux-Compans; y la 
Historia de las lenguas semíticas, de Renán.

Tienen ya asimismo cabida en este establecimiento, 
agregándose á la numerosa série de obras que en él se 
conservan sobre num ism ática, arqueología é historia 
monumental, la descripción general de monedas de la 
República Romana, de Cohén; la de Langlois sobre N um is
mática de la Armenia en la antigüedad, las Inscripciones 
en lengua de los Galos, de Pictet; la Arqueología Egipcia, 
de G oulianof; el Diccionario de Antigüedades romanas, de 
Rich , el Egipto contemporáneo de Merruau, los Monumen
tos de Rusia, deRusca; la Expedición científica á Mesopotamia 
de Mr. Opper; y entre las obras suntuosamente ilustradas, 
los Ornamentos clericales da G lopary; la Paleografía S a 
cra Pictoria de W estw ood, ámbas en inglés, y la esmera
da publicación francesa que con el título de las Artes 
su n tuarias , completa en cierto modo la de la Edad Media 
y el Renacim iento, tan útil para el estudio de las artes, 
usos é indumentaria de los pasados siglos.

Al Diccionario Enciclopédico de la Teología católica y á 
la voluminosa Enciclopedia teológica del abate Migne, debo 
agregar los abultados Repertorios, de Dalloz; los tratados 
de Jurisprudencia y Derecho de Hoechster , Blondeau, 
Eschbach, W eis, Locré, Martens, Magnitot, Walter, Ou~ 
dot, Trebutien y  Taparelli, y  la Colección de Tratados de 
paz, de Garden; omitiendo, por no hacer esta reseña in
terminable, las demás obras de ciencias naturales, viajes, 
cieneias físicas y matemáticas, filosofía, econom ía, po
lítica , crítica, historia literaria, antologías y teatro; 
en suma, las 500 á que ascenderá próximamente el n ú 
mero de adiciones hechas por este concepto en nuestros 
índices desde Enero á Diciembre del año último.

También en el departamento de manuscritos se han 
incluido recientemente algunos n u ev o s, corno*una His
toria del Gran C ajñtan , la de las Antigüedades de España, 
de D. Lorenzo de Padilla: una obra titulada Gobierno de 
Felipe I I ,  un voluminoso Diccionario de adagios castella
nos, por el Dr. Luis Galindb; varias de poesías líricas 
antiguas, códices diplomáticos y  genealógicos, y* otros 
de escasa importancia literaria , pero en vários concep
tos útiles ó curiosos.

De intento he reservado para el postrer lugar una 
de las adquisiciones más preciosas é importantes que de 
largo tiempo acá haya hecho la Biblioteca; un ejemplar 
de la admirable Biblia de Maguncia de 4 462, impresa 
en vitela por Fust y Schceffer, pero con tal limpieza y 
perfección, que apenas se distingue de los gallardos có
dices de su época. Fábula parecería cuanto la historia 
d eja rte  tipográfico nos dice de Gultenberg y sus com
pañeros , si no se hubiesen conservado estos indelebles 
monumentos de su celebridad; y miéntras no desen -

¡ierren otros los ap o lo g ías  del falso Lorenzo Cóste,,
Maguncia y Gultenberg sera . j jamás
H e l o s  inventos más P ~ v^ d X q“ r< S ies tod/vía se
lós siglos. Cierto qué su Drimitivas planchas xilo-
desconocen , Ae Dríncine del Psalmorum codex,gráficas hasta la ed.c on prmc pe Je, ¡nfructu0_

imprenta nace per , , To(los |os elementos,
se nos muesli corresponden á la per-
t0 | 0fti°d deXsus miras y áVa solidez con que cim entó su  petuidad de su y. primeros pasos , que

SeyES'iS&SS S2.,«r &«iW
bfesen de dar testimonio en todo tiempo de su m arav.-

liOSE sía s |VExcmo.SS r ., solí en rest'imen las obras extran
j e r a s  que últimamente ha adquirido la Biblioteca; y na
da sería para mí más satisfactorio que poder acompañar 
igual catálogo de las propias; pero habré de contentar
me con lo que sobre esle particular indique va en mi an
terior Memoria. Entre libros elementales , folletos com - 
posiciones dramáticas y m úsicas, y tal cual publicación  
de alguna importancia, á 456 ascienden en todo el ano 1859 
las entregadas en el Ministerio del digno cargo de V. E., 
por los editores ó autores, con destino a este Estableci
miento • pero á excepción del Manual del Ingeniero, de 
D. Nicoiás Valdés, que sin embargo se ha dado á luz 
en París* de los últimos volúm enes dé la Biblioteca de 
Autores Españoles* de D. Manuel Rivadeneira; de los de la 
Historia de España, áe\ Sr. Lnfuente, y de los principales 
periódicos políticos de Madrid , reducido es el numero de 
obras de bulto que figuran en este último repertorio.

Si semejante dato hubiese de servir para el cómputo 
de nuestra estadística literaria ■, ¿que se diría de país 
tan estéril v tan inactivo? Y cuando á ciencia cierta sa
bemos que la mencionada cifra representará á lo sumo 
la de las publicaciones que se dén a luz en alguna de 
nuestras provincias, ¿ qué  presumiremos de las restan
tes?  Verdad es que la ley impone esta obligación mera
mente á los que pretendan conservar el derecho de pro
piedad; de lo que vendremos á deducir que la mayoría 
de los que aquí imprimen , bien por propia , bien por 
ajena cuenta , ó llevan .<11 modestia hasta el extremo de 
dar escasísimo valor á sus producciones, ó menosprecian 
de todo punto el derecho de propiedad. Lo primero podrá 
ser presentim iento; lo segundo es descuido vitupera
ble. Muchas personas de las que frecuentan la Biblioteca 
se resisten á creer que no reciba esta todos los libros 
que en Madrid se anuncian; y tanto se obstinan1 en su 
incredulidad, é insisten y apremian de tal manera, que 
nos obligan á comprar en nuestras librerías las m is
mas obras qfte debieran venir aquí en demanda de am 
paro y publicidad. ¿No hemos así adquirido reciente
mente los tomos dados á luz de la Historia Universal, de 
D. Salvador Costanzo, losóle la Historia orgánica de la in 
fantería y  caballería españolas, del Conde de Cleonard, 
colecciones enteras de periódicos, y otra multitud de li
bros que diariamente reclaman nuestros lectores? El 
mal ,  Excmo. S r ., es irrem ediable, miéntras al interés 
privado no se sobreponga el universal. La Biblioteca acu
mulará obras extranjeras, por lo menos las que parez
can más importantes, y seguirá careciendo de muchas de 
las españolas. No es suya la culpa: entiéndalo el públi
co, y exímala en esta parte de toda responsabilidad.

El gabinete numismático se ha aumentado con una 
colección de los tres sistemas de moneda de cobre acu
ñadas en la Real casa de Segovia, durante el reinado de 
Doña I s a b e l  II, y remitidas por el Jefe de aquel Estable
cimiento ; con la medalla de plata destinada á premiar 
los servicios extraordinarios en favor de los buques ó 
tripulaciones españolas; con la del mismo metal acuñada 
con motivo de la Exposición agrícola de Ciudad-Real que 
remitió el Sr. Gobernador de la provincia ; con una de 
oro de las seis que aún se conservaban en la Facultad 
de Medicina de esta corte, destinadas durante el rei
nado de Fernando VII á premios de cirugía y que se 
recibió por conducto del Sr. Rector de la Universidad 
central, y últimamente con una de gran módulo, de plata, 
acuñada en San Petersburgo, en memoria de la erección 
del monumento destinado al Emperador N icolás, que 
V. E. ha tenido á bien destinar á nuestro Museo.
T^Con este, aunque pausado, incesante acrecentamien
to , que de año en año recibe nuestro caudal antiguo, 
apenas queda ya en este edificio espacio donde colocar 
nuevos volúmenes. Ultimamente hube de resolverm e á 
construir una estantería en la única sala que por haber 
estado hasta el presente destinada á los índ ices, admitía 
este aprovechamiento. Seis ú ocho mil volúm enes calculo  
que podrán contener sus tablas; pero 8.000 volúm enes 
se allegan en breve plazo. Conozco, Excmo. Sr . , cuán  
inadecuadas son las circunstancias para este intento; pe
ro la angustia crece, la necesidad es grande y el remedio 
110 se evita con dilaciones. Esta Biblioteca no puede su b 
sistir en recinto tan limitado; se ahoga; es menester 
abrirle cauce más anchuroso. Aquí no es ya posible es
tablecer el órden que requieren estos establecimientos si 
han de prestar toda la utilidad que de ellos se promete 
el público. V. E. lo siente así ,  y llevado de su justo celo 
y nobilísimos aspiraciones, no renunciará seguramente 
á la gloria con que le bl inda tan laudable empresa.

Réstame, por fin, puesto que llego al término de este 
escrito , anunciar que reunido bajo mi presidencia el 
tribunal nombrado para el juicio y calificación de las 
obras presentadas en el último concurso, y de los traba
jos hechos en este establecim iento, después de exam i
nar las unas y los otros detenidamente, ha dado su fallo 
al tenor del acta que se leerá en seguida. Frecuentada 
tres años hace esta honrosa lid por personas versadas 
en arduos trabajos de erudición, es de esperar que t am
poco quede desierta en lo sucesivo , y  que su ejemplo, 
sirviendo á otros de aliciente y guia, produzca fructíferos 
resultados para nuestra gloriosa literatura.

Frutos, y no escasos en mi concepto, darán también 
las nuevas reformas que se proyectan. El cuerpo de Ar
chiveros-Bibliotecarios instruidos en los conocimientos 
especiales que requiere su profesión, llevará á todas las 
dependencias de este ramo un personal activo, laborioso 
é inteligente, que armonizando la práctica con los prin
cipios teóricos de la ciencia , saquen del olvido y retrai
miento en que yace hoy el importante estudio cíe la bi
bliografía y la diplomática; la organización regular y 
uniforme que en su consecuencia han de recibir los esta
blecimientos mejorará el servicio del público y del Estado, 
correspondiendo cada vez más á los útilísimos y sagrados 
fines de unas y otras instituciones; y si el Gobierno 
de S. M ., venciendo obstáculos inevitables que han frus
trado hasta el dia los benéficos designios de sus prede
cesores, logra por fin realizar cuantos le sugiere su sábia 
solicitud , las letras, las artes, la patria, en suma, consig
narán en perpétuas memorias sus alabanzas.

Madrid 2 de Enero de 1860.==El Director, Agustín  
Durán.

Sabemos que el Sr. Príncipe de Galitzin, Repre
sentante de Rusia en esta corte, ha entregado la can
tidad de 4.000 rs. destinados á los heridos y enfer
mos de nuestro ejército de Africa. Este acto de ge
neroso desprendimiento por parte del Príncipe de 
Galitzin en favor de nuestros bravos soldados, será 
apreciado en lo que vale por el Gobierno de S. M. y 
por todas las clases de nuestra sociedad, en la que 
tantas simpatías ha sabido captarse este caballero.
 En el breve tiempo que media desdefque empezó la
guerra de Africa, ha perdido el General Echagüe su ma
dre, su padre político el General Méndez Yigo, su cuñada 
Doña Carmen A rizcun, y su sobrino el lujo del Sena
dor D. José Manuel Collado.

 Estos dias abundan los banquetes diplomáticos;
hoy m iércoles lo habrá en casa del Barón de Grovestins’ 
Enviado de Holanda; el viérnes 13, en casa del Conde 
de Galen, que lo es de P ru sia , y al siguiente dia,  44 , se 
preparan asimismo otros en casa del Conde de Crivelíi v 
del Sr. W eisweiller.

 La Sociedad de Fomento de las artes é industria de
Lóndres ha remitido un diploma, destinado á la Sociedad 
de Amigos del País de Santiago, por haber promovido la 
exposición verificada en aquella ciudad el año de 4 858.. 
Dícese que la misma Sociedad promueve otra ex p o s ic ió n  
para 4 861.

CORDOBA 8 de Enero.— Por conducto del Sr. Alcalde 
de Fuente-Obejuna han sido remitidos á esta capital dos 
cajones que contienen 298 com presas, 205 vendajes de 
distintas clases, 8 varas y media de lienzo, y 2 arrobas 
10 libras y 12 onzas de h ilas, que el celo y filantropía 
de las señoras de aquella villa dedica al socorro de los 
heridos de la guerra emprendida contra el Imperio de 
Marruecos.

También ha remitido al Sr. Gobernador de esta pro
vincia el Sr. Alcalde de Fuente Palmera un paquete con 
cinco libras y cinco onzas de hilas y nueve vendas de 
varios tamaños, que el celo y filantropía de su vecinda
rio dedica al socorro de los heridos de la campaña de 
Africa. [Diario.) * F

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — San Iliginio, Papa y  mártir 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin don 

de sigue la setena de Nuestra Señora de4Pestferro, pre

dicando á la Mi3a mayor D. Ignacio Riesco Legrand 
los ejercicios de la tarde D. José Fernandez Losada ^ 6n 

Continúan los cultos al Santísimo Niño Jesús en c 
Ignacio, siendo orador por la noche D. Gregorio Mn ,

Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San r  - 
habrá ejercicios por la noche.

Se reza de la infraoctava de Epifanía con rito 
doble y color b la n co , haciéndose conmemoración 
Higinio , Papa y  mártir.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . Nuestra Señoia a 
Milagro en las Descalzas Reales, ó la de Belen en q 
Juan de Dios. an

BOLETIN DE TEATROS

El domingo se volvió á cantar Rigoletto,. ópera en - 
Mário díó á conocer, á pesar de que no estaba muy J Ue 
de voz, su admirable maestría. El citártelo del Liltirno aef1 í 
fué muy bien cantado por el gran tenor, la aventaiad • 
T reb elli, nuestra inteligente compatriota Sra. \
el barítono Squarcia. El público hizo repetir el andan/  ̂
entre bravos y palmadas. Ií!

—— , La prima donna Sra. Ramos, según liemos oid 
ha sido escriturada por Mr. Lmnley para cantar ía nr/°’ 
xim a temporada en el teatro de la Reina en Lóndres " 1

  Continúan en el teatro del Circo las representarin
nes del drama titulado El Padre de los Pobres y V{¿ I 
mos que cada noche agrada más al numeroso’ núbii*. • 
co que con este m otivo asiste al coliseo de la plaznpi* 
del Rey. Aligerada en várias escenas la obra y muri na  i 

más perfecta la maquinaría que en la noche del estreñí I 
creemos que El Padre de los Pobres indemnizará á ]’ ■ 
empresa de los costosos sacrificios que ha hecho nar! ■ 
exornarlo con el lujo y propiedad que ya hicimos notar

 Hé aquí la lista de la compañía francesa ave va i
trabajar en el coliseo de variedades:

Comedies, draines, vaudevilles, et operettes-bouíTes 
Régisseur général de la scéne, Mr. André Fouet 
Segundo régisseur, Mr. Saintomer.
Tercer régisseur, Laurent. ,
Chef d’orchestre, Mr. Amalo. j
Souffleur, Mr. Caruel. I
Mlle. Pauline P otel, premieres soubrettes, Dejazet 

travestís, et ingénuités comiques. ■
Victorine de Courlais, premiérs roles jeunes, fortes 

jeunes premieres.
Mme. Aliñe Nerval, grandes coquettes, premiéis róles 
Mlle. Marie Brunel, ingénuités, jeunes premiares.
Alice Dárm onville, premieres amoureuses, et ingé

nuités chantantes.
Adélé Lagier, d u eg n es , m éres nobles, caracteres. 'T 
Ernestine M enneray, coquettes et soubrettes chan

tantes.
Césarie Bey, deuxiém es soubrettes et des premiares. 
Elise Moreau Sainti, premieres et deuxiémes amou

reuses, jeunes coquettes.
. Adele Caruel, jeunes ingénuités.

Jenny Surmay, coquettes et róles de convenence. 
Anna C rétier , deuxiém es et troisiémes soubrettes, 

ulilités.
Florence Duval, deuxiém es et troisiémes amoureuses, 

utilités.
Hélene de Courtais, utilités.

Messieurs.
André Fouet, grands premiérs róles.
Armand C ollin , jeunes premiérs róles, forts jeunes 

premiérs.
Lecard, premiérs amoui eux, jeunes premiérs.
Steiger, deuxiémes amoureux.
Monet, péres nobles, financiers, caractéres.
Billion, financiers, comiques marqués.
Lespinasse, jeunes premiers com iques.
Forlet, deuxiém es comiques et com iques chantants. 
Saintomer, com iques m arqués, grim es, caricatures. 
Laurent, utilités.
La primera representación tendrá lugar del 42 al 15 

del presente Enero. Sigue abierto el abono en la Conta
duría del teatro.

 El teatro de Lope de Vega anuncia que el, viérnes
se pondrá en escena un drama nuevo en tres actos, 
original y en prosa , titulado Reo y Juez. Desempeñará el 
principal papel D. Julián R om ea/

  Según anunciamos ayer, se estrenaron en el teatro
de la calle de Jovellanos las zarzuelas tituladas Los dos 
primos y La franqueza. La primera, arreglada del francés 
por el Sr. Vega y puesta en música por el Sr. Cab Ulero, 
fué bien recibida por el público, que llamó á los autores 
al palco escénico, y  aplaudió algunos trozos.de música 
agradable. La segunda fué asimismo bien recibida, no 
solo por la m úsica , sino por la intención cómica que re
vela, distinguiéndose en la ejecución el Sr. Callañazor, 
que repetidas veces excitó con su gracia la hilaridad de 
los espectadores.

AN U N C IO S .

GUÍA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 1860.— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes;

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete...  54
Idem de pasta fina   44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— 13

DEBIENDOSE PROCEDER A LA YENTA EN SUBASTA 
pública de 10.500 maderales que han de cortarse en los 
pinares del Fxcmo. Sr. Marqués de A storga, Conde de 
Altamira, Duque de Montemar &c., sitos en término de 
los pueblos de Lepe, Redondela y Villablanca, de la 
provincia de Huelva , se anuncia al público por medio 
de este periódico para que, llegando á noticia de las per
sonas á quienes convenga, puedan presentarse á licita
ción en la subasta, que deberá efectuarse el dia 29 de 
Enero próxim o, de once á doce de su mañana f  simul
táneamente en el mismo dia y hora en las Oficinas de 
S. E. en Madrid, calle Ancha de San Bernardo, núm. 48, 
ante el Ilino. Sr. D. José Genaro Vi lia nova; en Sevilla en 
casa y á presencia del Sr. D. Alejandro Linares, Vicepre
sidente del Consejo provincial de aquella capital; en Cá
diz en la del Sr. D. Luis Diez, Director gerente del ferro
carril de Jerez al Trocadero; en Huelva en la de D. José 
Perez, Alcalde de la misma población y Administrador 
de los bienes y  rentas de S. E., y  en Ayamonte en la de 
D. Manuel de Leiva, Visitador de los estados de la casa, 
cuyos señores tendrán de manifiesto el pliego de condi
ciones á que deberá sujetarse la subasta; debiendo adver
tirse que con el objeto de proporcionar más facilidad á 
los que quieran tomar parte en e lla , se han dividido los 
10.500 pinos en cuatro lotes, com puestos, los tres prime-- 
ros de 2.500 cada uno , y el cuarto de 3.000, adjudicán
dose á favor del mejor postor ó postores que se presen
ten en cualquiera de las cuatro subastas que han de ce
lebrarse en los puntos designados al efecto. 128—3

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la noche.*-* 
Gli Ugonotti, ó p e ra  e n  c u a t r o  a c to s .

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A las ocho de la noche.— A be
neficio del primer actor D. Juan Catalina. — Sinfonía.*^ 
Entre dos amigos, comedia nueva en tres actos, original 
y  en verso. — La estre lla . de Andalucía. — El portero es el 
culpable , juguete cómico nuevo en un acto.

T e a tr o  d e l  C irco  (Plaza del Rey).— A las ocho de la 
noche .— El padre de los pobres, drama en cinco actos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  Ve g a .— A las ocho de la noche^  
S ú lliva n , comedia en tres actos.— La perla gaditana , bai
le.— E. H pieza cómica en un acto.

T e a tr o  de  la Za r z u e l a .— A las ocho de la noche*-  ̂
Sinfonía .— Contra viento y  marea.— Los dos primos.—La 
franqueza.

T h é a t r e  F r a n q a is .— A las ocho y  media de la noche* 
G iuditta, tragedia e n  cinco actos.
_  T ea tr o  de  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la roche*— 
El triunfo del Ave María, comedia en  tres jornadas.—Los 
ventorrillos de Cádiz , baile.— La tahona, tonadilla.

T ea tr o  m ecán ico  (Plazuela de San Martin, c(ntigu° 
a la de las Descalzas).— Función diaria á las ocho de Ia 
noche, y los dias festivos á las cuatro y  media de la tar
de y  ocho de la noche. — Brillantes exposiciones de Vts~ 
tas de la naturaleza y  de las artes.


